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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augustá Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A  A . los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.
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Doña Isabel II por la g rac ia  de Dios y por la Cons
titución deda monar'qiiaa* española, Reina de lasE spa- 
ñasy y darán te: su ; menor edad la  R eí na viuda Doña \

| María CKfetina de Borbon, su a ugiista m adre, corno 
SobernádOrá dél reino; 4f todos los que las presentes 
vié^éñ^eSítéfidi-é^^n^sabed: Qué las Cortes han de

c r e t a d o  l o  s i g u i e n t e .' Las  Cortes! líabiénfío examinado la propuesta de 
Sy 'Si. ;sobrecjvie se sirvan autorizar á su Gobierno 
P̂ rÍA/hpraftfac en propiedad los sugetos que .destine á 
s^^r..|^azaa|díehjHd^catura; en las provincias de U ltra 
mar;, hasta Moto que ?e efectúe el arreglo del Consejo . 
de Estado,.ó} se:determ ine el modo y  : forma con que , 
déha hacersé eh génerat la provisión de los desti nos de 
q*ie se*tráta-v han apro'bado : Se concede por ahora a i : 
Gobierno* de S. M. lá'áñtórizacion que solicita. - 
"^nP áláéio  dé las  Cdrt^s 20 dé Diciembre de 1838.=: 

Por ta rito marida rúoá' á todos los tribunales, justicias,
f;éPesV gobérnádórés y demas autoridades, asi civ i— 
es corno militares y écjesi á¿>t i cas, de cualquiera clase 
y. dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar el-,presente decreto en todas sus partes. Ten- 
dréislo entendido para.su cumplimiento, V dispondréis 
se Imprima, publique y circule.-Esta rubricado de la 
Real mano:=En Palacio i  2 1 de Diciembre de 1836.=: 
A D. i José Landero y GorehadOv ' *

  CORTES. 1 /
P R E SID E N C IA  D E L  SE Ñ O R  G O N Z A L E Z  (D O N  A N T O N IO )

Sesión  d e l d ía  22 de D i c i e m b r e  ‘ ~
S e  a b r i ó  a  l a s  d o c e  y  c u a r t o ,   l e í d a  e l  a c t a  d e  l a  
anterior qupdó aprobada, ;
Xk1¡ Ŝe rpandó constase en Ja misma el voto del Sr. Ser 
juera ,‘favorable a la parte que ep el día de ayer aprobaron 
Í£VCj6rteSr¿le Jas  ,.jbases.de j a  reforma de la •.Constitución. 
t:,.$c  p̂a.tvdó, pasar á la comisión: de.IJacienda ,una ex

posición de D. Antonio Lisboa para qué se declaren nu
las y de ningún valor todas las órdenes que no sean ? pu
blicadas en la G aceta.

A  lá misma sé mandaron pasar las observaciones que 
D. José de los Andes rem iria sobre la administración de 
las rentas de la isla de Guba.

Se mandó pasar á la comisión de Diputaciones pro
vinciales ̂ nna exposición de los ayuntamientos de las vi
lla s  de Pozuelos, S. M artin de la 'V eg a  y Serena, pidien
do se declare revalidado- el decreto de las Cortes del año 
22 pará que los vécinos de aquellas villas puedan hacer l i 
bre uso de sus tierras;
1 •; ; Las Cortes acordaron , en vista del dictamen de la  
comisión de Poderes , que pudiese permanecer en París el 
cbrto-tiempo que necesita para ev acuar sus negocios Don 
José Francisco ele Goyonethe , electo Diputado por la pro
vincia de Navarra.

La misma comisión de Poderes dio cuenta de haber 
examinado los, presentados por D. Ju lián  Z ald ibar, su
plente por C iud ad -R ea l, pn reemplazo del Sr. Fernandez 

. del Pino que optó por la C oruña, y era de dictamen que 
debiau aprobarse. A sí se acordó.
-  ‘Igualmente fue aprobado el dictamen de la misma 

que manifestaba haber visto el acta de elecciones de la 
provincia de A lm ería y rem itida nuevamente por el gefe 
po lítico , y,op inaba debía ' arch ivarse, pues ha Subsanado 
el vicio de que adolecía.

-  Se mandó pasar á esta misma comisión el oficio re
m itido por él gefe político de la Coruña, que manifiesta 
las contestaciones que habia recibido de los Diputados de 
aquella provincia, al que les habia pasado para qué se 
presentasen pronto en las Cortes.
i Se: leyó él dictamen’ de la comisión de D o tac io n e s  

provinciales acerca dé la-exposición de; la diputación pro;- 
vincial y junta de armamento y defensa de la provincia 
d e -A v ila -y pidiendo se lá autorice por las Córtes para1 qué 
púédan cubrir el déficit que~lá resulta- de haber' vestido 300 
hombres de lá: M ilic ia nacional movilizada con é l  arb i- 
trió de un cuarto :eh libra de carne durante 'ébano d é  Í837, 
L a  demisión opinaba qué por ahora * se atenjgán á los ar
bitrios^ acordados-pór ias Cortes, .  ̂ .

r Las Cortes aprobaron este dictamen.
- Igualmente aprobaron los poderes de D. M iguel de 

A rc e , electo Diputado por la  provincia de Ciudad R ea l.
La comisión de Poderes dio cuenta de haber exam i

nado la exposición dirigida por D. R am ón G arcía Florez, 
segundo-Diputado suplente por Pontevedra , al que se le 
comunicó se presentase en el término de 10 dias , y des
pués de manifestar que le es im posible, so licita que se le 
concedan dos meses para arreglar sus negocios, y  la  comi
sión opinaba se le dijese se presénte tan luego como sus 
negocios se lo permitan. A si se acordó.

>; Se leyó por segunda vez una proposición del Sr. Car
de ró para que las Córtes autoricen ai Gobierno para expe
dir retiros á los m ilitares que lo pidan en las actuales cir
cunstancias, ó que se restablezca el decreto de 24 de No
viembre de 1822.
‘ Se leyó por primera vez otra de jo s  Sres. L u jan , Or

tega y Baeza para que se restablezca la ley de reemplazo 
decretada en 3 de Febrero de 1823 , revisada como sea con
veniente al bien público.
- Se leyó por tercera vez otra firmada por el Sr. V i la  

y  otros 19 D iputados, para que se añada otra base á las 
presentadas para la reforma de Constitución.

Sr. V I L A : »E s demasiada la  im portancia de esta 
proposición que tengo el honor de haber suscrito para que 
deje de levantarme á darle mi débil apoyo antes que pase 
á í a  ilustrada cotnision á que pertenece. El Congreso la  
conoce, y fa ltarla yo á mi deber si no pusiese á ¿u cono- 
cim ién|j| Jas  razones en que la fundo ¿ mas antes debo ha
cer doá protestas. Es la  una que los principios que encier
ra es una idea antigua triia , una idea sobre que he discur
rido fnil veces eón mis am igos, y  que llev ad a 'h o y  a j 
Gongreso , ni puede ser traída remotamente siquiera á im 
pulso de influencia á que sin saber pudiera tenér algún 
valór con nosotros.

 ̂w Es la otra que , sea cual fuere la opinion.de los que 
hayan visto la  propéteición que presento, sea cual fuere la  
idea que les haya hecho concebir , solo podrán acertar t í  
entienden que no se trata en la proposición cíe un sistema 
de independencia, no de un sistema de federación 'po líti
c a , no de un sistema* de- separación deLGohicriib y--



provincias ; se trata de que bajo un sistema de unidad de 
centralización política se establezca úna independencia y 
separación provincial en la parte adm inistrativa y  eco
nómica. # ,

«Señores, si fuera esta idea solamente m ía , quizas 
me hubiera lim itad o , á pensarlo, con lo que m il veces me 
he dado por contento; pero al verla entre las recomenda
ciones de grandes hombres, me ha hecho atrevido á propo
nerla ai Congreso : los señores de la comisión , llenos de 
saber y de práctica de G obierno, haran de ella la estima— 
macion debida. Entre aquellos cuento á Benjamín Cons- 
t a n t , quien desea ver introducidos en la administración 
francesa aquellos principios; el célebre Chateaubriand que 
pronosticó para lo futuro que gobernarían generalmente^en 
Europa , y  acaba de hacérsenos un presente por el señor 
marques de S. Felices con la  traducción del ¿ab o rd e , en 
donde con mas ó menos se difunden también.

» Este fu e , señores, el principio bajo que fue regida 
antiguamente la España, y si bien se hallaba bajo el G o
bierno político de solo un M onarca, jam as, hasta la  pu
blicación del Código que reformamos, jamas habían sido 
votados los subsidios , las contribuciones en nn cuerpo 
central como lo hacemos en el dia. C a s t illa , Aragón, 
V a len c ia , G a lic ia , C ata luñ a , tenían sus Cortes y vota
ban independientes sus contribuciones , y la Navarra y  
Provincias Vascongadas no han perdido aun este derecho.

«E n  vano , señores , han querido centralizarse sin una 
fuerza que los sostuviera , y cuando 30 ó 4^$ hombres 
no han oprimido esta nación , suicos , irlandeses , italianos, 
w alones, &c. todas las provincias han manifestado deseos 
de gozar de estos derechos antiguos, en cuanto los cono
cimientos actuales de Gobierno pueden adm itirlos, contra 
los intereses tan abiertamente manifestados por la capital 
de la monarquía. Deseos inútiles después que la fuerza pú
blica ha dejado de ser oprimida por una mano de hierro* 
y  ha renacido aquel ínteres que regularmcnee nace en el 
corazón de todos los ciudadanos; y si no dígaseme, quién 
es el que no siente un afecto particu lar, primero por su 
fam ilia , luego para su p a tria , por su provincia luego , y  
después por el todo áe la nación á que pertenece? ¿Dígase
m e, señores, si los movimientos de 1808, las ocurrencias 
del ministerio Cea, los movimientos de A gosto , los re
sultados de los de Setiembre no son una prueba que no 
está el poder en la capital , y  que deben conciliarse los 
intereses de provincia?

» Yo ruego , señores, se tengan fijos los ojos en esa 
tendencia del siglo , en esa inclinación hacia la conve
niencia de que se manejen en las provincias los negocios 
económicos, huyendo de esta centralización que crea gran
des oficinas, grandes empleados que solo sjrven para con
testar las mas veces ccn «m e  conformo” á los informes 
que piden de las provincias: ¿cómo pudieran hacer otra 
cosa cuando m il veces no conocerán siquiera la nomencla
tura de las contribuciones que se cobran en los pueblos?

« Contribuye también esta separación de , atribuciones 
económicas á la mayor facilidad en la- presentación de 
presupuestos, tan d ifíc il de lograr en nuestras C órtes, y  á 
la  rendición de cuentas, á cuya vista estuvieren los cuer
pos provinciales mas fáciles de bajar á minuciosidades que 
á nosotros nos confunden. Ellos estarían también á la vis
ta de los caudales, y fuera como antiguamente en mi pa
tr ia , que todos los años se ponían en un libro atado con 
una cadena y á disposición por todo eí año de cualquiera 
^ue desease examinarlo. Si la curiosidad llamase á alguno 
a verlo, en el archivo de la  corona de Aragón hallaría a l
gunos de ellos.

»N o  crea el Congreso que esto es una idea teórica 
puramente concebida en el retiro de los filósofos. Sin en
trar en los Gobiernos federales perfectamente tales que no 
son objeto de comparación á lo que propongo, me permi
tirá el Congreso que llam e su atención acia el imperio del 
Brasil y el reino unido de la gran Bretaña. Aquel apenas 
abdicó su corona el Emperador D. Pedro , se ocupó de 
este importante negocio en luminosas discusiones, y re
conoció la utilidad , de establecer ésos cuerpos provinciales 
cuyas ventajas sin duda experimenta. Los ingleses que co
nocen su utilidad llevan también este sistema en las colo
nias del Oeste, y seguro que servirán á la comisión de no
t ic ia , he de advertir al Congreso que las presento no pa
ra su im itación , sino para que de ellas pueda aplicarse á 
nuestro pais lo que mas le conviniese, como á escuelas 
prácticas en donde se observe.

»  Finalmente , señores, unas proviñeias con leyes y  
costumbres d istin tas, y aun algunas con idiomas distintos 
tam bién , en vano se tratará de hacerlas felices, si no se 
traban sus mutuos intereses, y si no se fomenta la emu
lación en sus adelantos; mas si en contrario quisiese dete
nerse los adelantos de algunas hasta esperar que otras las 
alcancen, no es dable conocer los males que de ello resul
tarán.

55 A dem as, la  igualdad.en las cargas y en ios repartos 
es lo que todas las provincias anhelan , y nunca podr¿ co
nocerse mejor la ejecución de este principio-, que estable
ciendo la base que propongo.

55Reconozco señores, la debilidad de mis fuerzas; re-> 
conozco que no alcanza para que pueda yo por m í llevar , 
á ejecución lo grandioso del plan que concibo; p e rg e ñ o -  
res , tiene el Congreso una comisión ilustrada , un axo m i- 
sion escogida, unos miembros que tantas pruebas han dado 
de saber; á ellos , señores , es á quien, lo recomiendo, seguro 
que no olvidarán el empuje del siglo ac tu a l, ,1a memoria: 
de lo qué fue la  España y el sagrado Ínteres de la  patria.
SÍ éste á su entender les hiciera disentir de mi voto,,"seria, 
para m í sensible; pero respeto-yo mucho la opinión de.per
sonas tan distinguidas para dejar de d*r á su dictamen to - 
dp el valor que se merece.”

, El Sr. Secretario Salvá dice que con arreglo á lo a c o r - . 
dado ppri las CÓrtes debe pasar esta proposición; 4 l a ' co - . 
m isip ií^é , R eform a de Conítitucion. , , , . ;

Se manda unir a l acta el voto particular del Sr. Don 
A ngel Fernandez de los R io s , conforme con la resolu
ción de las Córtes con la base que se votó aye r , manifes
tando que por su enfermedad no pudo asistir.

El Sr. PRESID EN TE dice que se procede á la  orden 
del dia. Se lee el dictámen de la comisión de G uerra rela
tivo á la n ¡eva autorización que propone se conceda para 
redim ir la suerte de soldado en la  presente quinta. Se lee 
dicho dictám en, en que propone la  comisión los siguientes 
artícu los:

1.° Que los individuos á quienes haya tocado la suerte 
de soldado, y que por haber estado ocupada la provincia 
por el enemigo, no pudieron redim ir por dinero en el p la
zo señalado en el R ea l decreto de 26 de Agosto últim o, 
pueden librarse en el presente reemplazo dando 3® rs. an
tes de 31 de Enero de 1837 en las tesorerías de provin
c ia , depositarías de partido ó administraciones subalternas 
de rentas.

2.° En la misma forma podrán librarse por dicha can
tidad de 32) rs. los mozos que antes fueron sacados de sus 
casas violentamente por el enemigo, y no pudieron redi
m ir su suerte si les hubiese tocado la de soldados.

3.° Como puede haber algún caso por lo extraordinario 
de las circunstancias que varios de los mozos merezcan ser 
exceptuados , y no esten comprendidos en los artículos an
teriores , se autoriza al Gobierno para que, oyendo á las 
diputaciones provinciales, pueda eximirlos, de dicho servi
cio mediante la cantidad de 6$  rs.

4-° Queda derogado por el presente decreto el art. 5.° 
del R ea l decreto de 26 de A gosto , el 3.° de 12 de Se
tiembre ú ltim o , y  cuantos traten del modo con que se 
han de librar los mozos de la suerte de soldado en el a c - / 
tual reemplazo de 502) hombres.

El Sr. SA N CH O : 5 5 Me opotlgo á este proyectó por
que es idéntico al que desaprobaron las Córtes. No en
cuentro mas diferencia sino en el orden de los artículos. 
Las Córtes no desaprobaron el orden, sino las disposicio
nes de los artículos establecidos bajo un supuesto falso é 
imposible. El art. l .°  supone que se ha podido hacer el 
sorteo en una provincia y  no se han podido entregar los 
mozos. Esta dificultad debe satisfacer Ja comisión, y no 
podrá hacerlo: es imposible que suceda haberse podido ve
rificar el sorteo y estar la provincia ocupada, de modo 
que no haya podido hacerse la entrega. Si se ha hecho el 
sorteo , ¿cómo no se ha hecho la entrega? Es imposible. 
Cíteme la comisión un ejemplo que ocupada una provincia 
por el enemigo, se ha podido hacer una cosa y no la otra.

*5 Ademas este art. 1.° es contradictorio con el a r
tículo 3.° Yo encuentro que se da lugar á que haya com
padrazgos, que haya dudas y que no se atienda á los prin
cipios de justicia, ¿ a s  Córtes deben dar leyes c laras , y es
ta  110 lo es. Es odiosa , porque perjudica á otras clases.”

El Sr. L U JA N : 5 5 Me es m uy sensible que el Sr. San
cho en su ilustración y  conocimientos haya tildado á la  
comisión de G uerra poco menos que de fa ltar a l sentido* 
com ún, y ha calificado el dictámen de im practicable , dó 
injusto y vago. Ha dicho m as: ha excitado á la comisión 
á que presente el ejemplo de una provincia que se hallase 
en el caso de haber hecho el sorteo , y  no haberse podido 
presentar los mozos. El Sr. Sancho ha partido de un prin
cipio equivocado. S. S. se ha olvidado que h a ‘habido pro
vincias como la  de Oviedo , que en poco tiempo há sido 
cinco veces invadida , justamente cuando estaba abierto el 
plazo señalado por el R ea l decreto de 26 de* Agosto para 
librarse de la  suerte de soldado. El sorteó se hizo posterior
mente á la salida de los facciosos , y  posteriormente' a l * 
haberse cumplido el plazo, de consiguiente tenemos el ca
só especial de una provincia. V e , pues, aqui S. S. como 
es mas f íc i l aventurar una proposición qué probarla.

55 Leeré ciertos párrafos de la  exposición de la dipu- 
putacíon provincial de Oviedo cjue ha motivado este d ic -  
tám en, y  creo que convencerán a las C órtes (Los lee). M e 
parece que esta probado el extremo que se ha creído im 
posible, es decir, que en una provincia se há verificado la  
qu in ta , habiendo concluido el término sin poder-se librar 
los mozos de la suerte de soldado. Se ha dicho que és in 
justo lo que propone la com isión, y yo pregunto"; ¿por qué 
en las provincias en que se haya verificado la quinta en el 
término señalado en el R ea l decreto de 26 de Agosto 
han gozado los mozos de los beneficios del mismo para 
librarse de la  suerte de soldado , y en hquellas que por 
circunstancias particulares de la guerra , y por imposibilir» > 
dad absoluta no se ha verificado, no han de poderse librar? 
¿Esto no es un privilegio para las primera^? ¿no es justo 
hacer que las últim as participen de la misma gracia que, 
han gozado las demas? Si esro no se verificase vendría á co
locarse á la provincia de Oviedo en una posición desven
tajosa respecto á las demas de la nación , y á las infinitas 
vejaciones caus idas por cinco invasiones, se añadiría la ma* 
yor de que sus hijos no puedan redimir gon dinero l a , 
suerte de soldado, como se ha verificado en las demas pro
vincias.

«H a  dicho ademas que el dictámen de la  comisión 
esta igual al que el otro dia presentó la  m ism a, y, que la' 
resolución de las Córtes fue enteramente opuesta. . S. S. re - , 
cordará muy bien que la principal objeción del Sr. O tóza- 
ga recayó sobre el primer artícu lo , y que quedo subsana
da por la  comisión. Ha creído S. S. que la  comisión pre-^ 
sénta un dictámen vago , ¿de qué modo puede extenderlo A 
mas c laro 'y  explícito? La idea de la comisión es que en 
las proyirfbias que han sido invadidas ú ocupadas por el 
enemigo tengan los mozos la  facultad de librarse de Ja r 
suerte de soldados por no haberlo podido verificar á sú ' 
tiempo. Dice S. S. que el dictámen; de la  comisión es per-;, 
jud ic ia l;,no  sé cómo quiere hacerse este cargo. S: S. sabe, 
que no solo Son los hombres los que se necesitan para ha- 5 
cer la  guerra, y  yo me veo en el caso de recordar el dicho 
de un M in istro , <je 8ue Para hacer la guerra, se necesitan; 
tres cosas; d iitero , dinero y dinero. No es la, fuerza lo que,

mas se necesita, sino medios de sostenerla. En fin la co
misión ha previsto que puede haber objeción én que se re- ‘
dima por dinero la suerte de soldado: en España es una <
práctica adm itida, y  creo excusado recordar á S. S. que i
esta proposición de la comisión de G uerra es sin ejemplar ” i

El Sr. SANCHO dice que la  diputación de Oviedo 
no se atreve á decir lo mismo que ind ica: que prueba to
do lo contrario de lo que ha dicho el Sr. Lujan : que la 
palaSra o c u p a d a s  , al hablar de las provincias, tiene mu
chas acepciones, y que si para la guerra se necesitan hom
bres y dinero, es menester sacarlos de un modo justo y  
no injusto y escandaloso, como propone la comisión, por
que no dice que puedan redim ir la  suerte , sino ser sol
dados.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A : « Y o  siento verme en 
el caso de tener que tomar la palabra por tercera vez en 
esta m ateria , y por tercera vez repetir las ideas que tengo 
em itidas; pero la comisión que también ha examinado por 
tres veces este negocio, me ha puesto en esta dura preci
sión , y tendré que decir algunas cosas que acaso no 1c 
agraden , pero tendrá que disim ular.

55 No puedo dejar de decir lo que siempre, y en lo 
que el Sr. Sancho ha fundado alguna impugnación; pero 
en el modo que>se ha presentado este d ictam en, tengo que 
darle otro giro. Por de contado ya hemos dado un gran 
paso: ya hemos descubierto lo que no se quiso decir en la 
ú ltim a discusión, cuando se desaprobó el diciámen que la 
comisión en muchas partes reproduce, y que' parecía nos 
quería volver locos, porque se hacia una reconvención, y 
decía: 55 no , esto es páralos puntos donde no se haya he
cho el sorteo” ; se hacia o tra , y  contestaba: 55110, esto es 
para cuando se haya hecho el sorteo.”

55 Y a la comisión no propone la excepción sino para los 
soldados; pero , señores, ha dicho ya el Sr. Sancho que 
es im político este dictámen , y lo ha demostrado, que es 
antieconómico, es también injusto y  todo lo que se quie
ra , porque ¿110 es claro qt£é disminuyendo el número de 
soldados se tendrá que ha^p  luego otro alistamiento? ¿y 
puede haber otra cosa más dura ? los que vengan á servir; 
por este nuevo alistam ien to , ¿no vendrán á sufrir este 
gravamen por el beneficio que se quiere ahora dispensar ? ej 
menester no perder de vista cómo se ha mandado hacer 
este alistam iento.

55 El art. 5.° del R ea l decreto de 26 de Agosto último1 
dice lo que sigue: (Leyó dicho artícu lo , en que se previe
ne que para librarse de la suerte de soldado, debe antes 
entregarse el dinero, con el bien entendido, de que los que 
entraren en suerte , no pueden lib rarse , cualquiera que sea 
la cantidad pecuniaria que ofrezcan.) Tenemos esto esta
blecido: tenemos otro decreto de 12 de'Setiem bre, en que 
se vuelve á empeñar la palabra R e a l ,  diciendo que no se 
haga novedad en lo establecido eü el art. 5.° del decreto 
citado. Tenemos que este asunto ha venido á las Córtes, 
han aprobado las disposiciones referidas, y  está compro
metido el Congreso después de la palabra. R e a l ,  y  viene 
ahora la  comisión diciéhdd que te?  gftvá de nádátodb 
que se ha dicho, y  que rediman la  suerte pon dinero los 1 
que han tenido la de soldado. j

55 Perdóneme la comisión , ¿ pero esto no es hasta in
moral ? ¿No es esto haber engañado á unos diciéndoles que 
si querían librarse de la  suerte diesen’ 3 9 , pero antes de 
correrla , y después viendo ellos mismos que otros que ya 
la  habían corridq se libraban por los mismos 39 rs.? Yo 
por mi parte, señores, nunca daré mi votó parasesta es
pecie de perfidia por ninguna consideración , ni por la  ne
cesidad de dinero, ni por nada. Si se quiere dinero para 
la  guerra, sáquese de otra jaaanera, pero no de esta. eaquei 
se compromete hasta el decoro de las C órtes, cometiendo 
una manifiesta in justic ia. ' : n b -

55 Hemos venido á parar por ú ltim o en que ya no i# 
propone una excepción, sino que á los qu$ ya  tienen sobre; 
sí la suerte de soldado se les feditne por los ;mismos 0  
rs. que antes de correrla debían haber dado ; ea,tái!
in ju sto , que resalta á simple vista. Bendice que x^so lp  ^ * 7  
las provincias que han estado ocupadas por el enemigo; péroa 
esto es sumamente vago: ¿qué provincias;ño lo  han ¿stadó 
poco ó ’ much'pS Facciosos en todas los ha habido^ Yo creo. 
que las observaciones del Sr. Sancho son m uy ju stas , f  
que ha habidp, como dice S. S. , tiempo* suficiente pará ¡ 
entregar la sum a, puesto que le Jia habido para hacér- él 
sorteo, pues en el acto mismo de irse á hacer, podía é rr  
presarse el deseo que había de redim ir la  suerte. * ó ; '

55 Si el sorteo no se hizo el 15 de Noviembre que es-*v 
taba señalado y se prorogó para otro d ia , este mismo dia > ;
pudo entregarse la  suma requerida por la le y , y  si no: fue > j
posible entregarla donde se seña ló , pudo emplearse el me- •
dio bien conocido de todos cuando se tiene que entrega^ :
un dinero y no parece él que debe perc ib irlo ; esto e s ,, 
consignarlo en un parage á propósito.

55 El segundo caso que la  comisión cita para esta re
dención d é la  suerte , una vez sacada / es para los mozos 
sacados por la fuerza y llevados e n ’ la  facción. Señores: j
yo creo que el que no haya tenido una fé política muy t i -  
bia no se ha dejado coger por los facciosos. Y o sé púe- 
blos donde había 200 11 300 mozos , y  asi que supieron i
venia la facción', se fugaron, quedándose solo 10 ú * y  ¡
estos bien sabían por qué. Por lo tanto creo que esta e x - , 
cepcion, mas bien que ú til , será perjudicial j  por cuanto 
acaso la disfrutarán los que no la rperezcan. La división ;
de Gómez , por ejemíplo , ha tomado mo?os de todas par-  j 
te s ,-¿y  cuándo se han venido muchos de ellos? Cuándo j
empezó á decaer, cuanc^o fue perdiendp terreno y  sufrien- |
do golpes sobre golpes ; pero mientras iba boyan té  ̂ ^
tías iba robando y  saqueando y llenando de oró á tpdo^ j 
sus individuos,, permanecieron con e lla ; por lo tanto 
creo< que no debe admitirse esta excepción á menos que no j 
se distingan muy bien los casos.  ̂ . 7  . (  j

«  También propone la comisión, qúe en o ttó i $ásóS 
particulares sé puedan lib rar lbsf yá s o l d a d o s  ?pór la  duotá



Añ 6$ rs* vellón in fo rm ando  las diputaciones provinciales-.
*Y cómo puede hacerse esto después de haber dicho en un 
Artículo del decreto de quinta  que por ningún dinero se 
edimina la suerte de soldado una vez corrida? Y  esta in

dicación de circunstancias particulares  , es tan vaga que 
dará margen á infinitas quejas , pues aunque yo tengo la 
mejor Opinión de las Diputaciones provinciales, al fin son 
hombres sus individuos, y no dándoles una regia fija, obra
rán como mejor les parezca. ^

« P e r o ,  señores, sobre todo  , el articulo u l t im o  es-el 
mas o r ig in a l , pues ademas de su mala redacción envuel
ve una idea contradictoria  respecto de los anteriores. D i -  
cese en él que se derogan los artículos 5.° y 3.° de los 
decretos de 26 de A gosto  y 12 de Setiem bre; luego en
tonces es excusado se pongan las excepciones que se m en
cionan en los tres art ículos primeros que propone la co
misión, pues derogado el principio de que nadie pueda 
eximirse después de caido soldado, era mas sencillo decir , 
oor tal cantidad se eximirá  todo  el que quiera. Y  si se 
; tienen las excepciones, es inú t i l  el art ículo  ú l t im o ,  pues 
las contradice. A s i ,  pues ,  yo en v ir tud  de todas estas- 
observaciones, m e opongo al d ic tam en de la  comisión en
todas sus partes.” , , . .

El Sr. L U J A N :  « L o s  ataques a la comisión crecen en
razón directa del punto  de part ida ,  y si el Sr. G ó m e z  Be
cerra se lam enta  de que por tres veces ha tenido que u n -  
pugnarla, ella con mas razón podria quejarse de haber si-,

. L  tres veces contrariada en su dictamen; pero firme en 
sus orincipios, no puede menos de consolarse con que hay 
denotas que ennoblecen. El Sr. Góm ez Becerra ha apu
rado por decirlo asi , el diccionario de la lengua en con
tra de la comisión , diciendo que su dictamen, ademas de 

' injusto, confuso, y otras faltas, tiene la de ser poco de
coroso para las Cortes: me permitirá S. S. que le diga que 
no merecen semejante inculpación los individuos que _ le 
han suscrito, que podrán equivocarse , pero no ceden a nin* 
cuno en rectitud de intenciones. S. S. ha partido de ur 
principio equivocado diciendo, que los decretos a que se re
fiere el dictamen, están aprobados por las Cortes: no es es
to exacto, pues fueron dados y puestos en planta antes d< 
reunirse estas; y basta'para probarlo mirar sus fechas di 
16 de Agosto y 12 de Setiembre, cuando la junta prepa
ratoria primera fue el 15 de este último mes.

« Hay más, porque este publicado el decreto l no he* 
mos d e  p o d e r  remediarle si produce mal efecto! ?N o he
mos de poder revisarle, modificarle y alterarle! Jpues en
ton ces á  q u é  hemos venido aqui! A  modificar y arregla
las leyes y disposiciones vigentes según lo exijan la nece
sidad é intereses de los pueblos. Cuando se dieron esto 
decretos no pudo prever el Gobierno m nadie que 1 
provincia de Oviedo, por ejemplo, se había de hallar e 
las extraordinarias circunstancias en que se ha visto y qu 
motivan la representación de qpe nace el principio de est. 
debate: i y cómo se dice que es faltar al decoro de las Cor
tes alterar ó modificar un decreto que cuando se dio pudo 
« t útil y en el dia no! Es extraña la suerte dc_la comisión 

'^í&S-Guerra ciertamente en estos asuntos de quintas. Cuan
do propone disposiciones arregladas a la estricta justicia se 
la ataca por el lado de la conveniencia pública; y cuando 
se adhiere á este principio, se la impugna acusándola de
apartarse de la moral. . . .  . . .  .

■ «R especto á las diputaciones provinciales, sabido es 
que se componen de individuos que merecen la confianza 
de sus provincias, nombrados como nosotros m ism os, y 
ciertamente es extraño se muestre tanta desconfianza de 
ellos aqui, ademas de que ellos solos son los que saben 
mejor el estado y circunstancias de las mismas provincias, 
puesto que son de- ellas y viven en ellas constantemente. 
El St Becerra se opone también a qué los mCzos que ha
yan sido sacados á la fuerza por la faccioh, pifedaq redimir 
su suerte, porque teme! que se aprovechen *de esta ventaja 
los; qué no lo m ereican; pero, señores; ademas de quemo 
fodós han podido escaparse, cuando lo  han.intentado, hay
un principio que evitará consigan disfrutar de d ar ventajas, 
los que no la merezcan, cual es el Ínteres mdivrdual qUc 
fiscaliza siempre mejor'qué nadie las ciicünstanaas de cada; 
individuo; Y este‘principio es tan poddrÓso, que es a quien 
sé-debe que no haya fraudes en las-quintas y sus excep
ciones, pues nada se ó td tá  á los interesados ; y cuando 
permiten la exénclótt de a l g u n o ,  és pótque la ven bien
probáda; '' ;V:" ' /  V A / , .  „

5 « Respecto del artículo 3.° dice' S. S, que no encuen
tra íriotivó pará: que se. eximan los ya soldados por 6^ rea
les:.pero la ¿omisión ^a*lo expuso el otro día, y es el de 
que en algunos casós es preferible sé lipre de soldado el 
que esté al frertte de uh establecimiento de industria o co
mercio, ó de otra cualquiera especie , que el que tenga el 
fosil en la guerra; y semejante excepción no es una cosa 
liueva que propone la comisión sino que ya la ha encon
trado practicada anteriormente. En . la misma, quinta de 
los 100® se fijó en 4$ reales el valor de esta exención, y 
la comisión lejos de facilitarla la ha dificultado pues pone 
69, y seguramente atendido el estado de nuestros pueblos, 
lo corto dej valor de los productos , no habra muchos que 
puedan redimir su suerte: por este lado puede estar tran
quilo el Sr. Becerra , pues no serán muchos los labrado
res que tengan trigo en sús trojes para proporcionarse es
ta ventaja en favor de sus hijos.

« Por último S. S. ha extrañado el^art. 4- la;co
misión , y lo mira como contradictorio de los demas é 
inusitado; pero ni es lo u no, pues deroga la disposición 
en que los otros podían hallar dificultad y de consi
guiente los confirma; n i ' tampoco es tó oíro , pues muchas 

. ve^es se ve en as leyes nuevos artículos qué expresan terr 
minanfemente derogan los dé las anteriores. Qreq ppes. e-  
b̂ n estar desvanecidas las objeciones del Sr^Gb^e^ ne*
ctfra; \ - "A- : A ,.;Á ■ v ; j  c

E l Sr. G ó m ez  Becerra íectific^ alluñoa,hechos J - ^de»— 
hizo varias eqtfivocacióiíési.  ̂ ,r ^} ;  ̂ •.* :

El Sr. A I L L O N  : « Y o  no com batiré  el d ictamen de 
la  comisión calificándolo , pues supongo en sus individuos 
el mism o deseo que en todos respecto del acierto r ŷ  no 
solo lo supongo, sino que de hecho lo t i e n e n : pero a mi en
tender no han tenido la fo r tun a  de dar con el medio de 
conseguir este deseo. /

« E n  m i opinión debe desecharse el diclamen de la 
comisión , porque no es otra cosa mas que la repetición del 
que ya reprobaron las Cortes dias pasados. Com o no se ha 
impreso ni uno ni o tro  , no es fácil que se tenga piesente 
esto por todos ios Sres. D ip u tad o s ;  pero aqui tengo el pri
m i t iv o  , y pueden com pararse ,  y .se vera que no hay dife
rencia alguna. ,

« La comisión ha creído que no se aprobo su d ic ta 
men porque estaba confuso, y solo lo ha vanado  en d iv id ir
lo  en artículos lo que presentaba en uno so lo ; pero^se 
desechó por otras razones, y me perm it irán , tan to  el señor 
L u jan  , como los demas individuos de la com is ión ,  que les 
recuerde que una cosa desechada no puede volverse á pro
poner á la resolución del Congreso. Cuando se t r a to  de la 
m ov ilizac ion .de  la Milicia nacional , la comisión se opo
nía al principio que al fin ha tenido que reconocer , de que 
no  solo se necesitan hombres pura la guerra , sino dinero; 
y recuerdo que en aquella ocasión la m ism a comisión no 
se mostraba  tan  fácil como ahora en reconocer esto ; pues 
que no quería se eximiesen los Milicianos nacionales de la 
movilización , á pretexto de que ya estaban prestando el 
servicio ac tivo; y ahora es la menos que cede en este punto  
á que no el Miliciano movilizado , sino lo que es m a s ,  el 
ya  soldado pueda eximirse del servicio: de consiguiente, 
ya  se ve que en estas discusiones no se han desechado sus 
dictámenes solo por notarse ta l ó cual fa l ta  de redacción, 
sino en v ir tud  de lo que arrojaba la discusión.

« Y o  quisiera me dijese la comisión, si cree dar al G o 
bierno grandes recursos con esta facultad que propone, 
mubho mas observándose religiosamente lo que se m anda  
en el decre to , y lo que se ofreció á los pu eb lo s , bajo cu
yo  concepto m uchos entregaron el dinero para eximirse de 
ser soldados. Y o ,  señores, creo todo lo co n tra r io ,  porque 
si todos los que han de en trar  en suerte saben que después 
de salir so ldad os , por 6® ó acaso por 3® rs. pueden l ib ra r 
s e ,  lo dejarán hasta después de verificado el so r teo ,  y no 
les fa l tarán  medios para justificar que en ellos concurren 
las circunstancias del art iculo  2.°

«SÍ yo no creyera molestar á las C o r te s ,  pedir ía se 
leyese el in form e de la comisión nom brada  para proponer .. 
arb itr ios  y medios para atender á las urgencias de la guer
ra , presentado al G o b ie rno  en el mes de A gosto  , que es 
el que dio lugar al decreto de 26 del m ism o para la quin
ta. A l l í  se verá que s i ,  por e je m p lo ,  de 200. m  zos que 
hubiesen de en trar en su e r te ,  y se hallasen con el dinero 
suficiente para entregar los 3® reales que entonces se exi
gían para librarse de la suerte de qu in tos ,  contaba el G o 
bierno con que la mitad  de ellos daría esta cantidad para 
exceptuarse, calculaba tam bién que si se hubiera de espe
ra r  o r n o  el año anter ior á que les hubiera tocado la suer
te  de s o ld a d o , de estos, 50 ún icam ente se exceptuarían a n 
tes ;  de m odo que en el caso propuesto por la comisión , si 
son 50 á quienes ha tocado la suerte: de so ldados ,  y estos 
se redimen del servicio , no á razón de 6® reales, sino de 
3® , si multip licamos estos 50 por 3 1, se verá el gran cau
dal que la comisión ofrece al G o b ie rn o  por medio de este 
d ec re to ,  cuando dice que es necesario, no solo hombres, 
sino dinero. P o r  tan to  creo que este dictamen debería vol*^ 
ver á la Comisión para que ló presentase con mas claridad, 
pues no tiene la suficiente , porque es menester se especi
fique cuáles s o d i o s  casos en que se ha de conceder lo que 
propone la  Admisión.

« La segunda disposición re la tiva  á que puedan exi
mirse de la suerte de soldados aquellos que sacados por la 

x facción no han podido redimir la suerte en t i e m p o ,  me 
parece igualmente perjudicial. Puede haber habido algún 

; caso en que individuos sacados por la facción , habiéndose
verificado la quin ta  en el tiempo que estaban com o p r i -  

! sionerosy porque casi como tales deben considerarse, no
tuv ieran  padres ni o tra  persona que pudiera hacer la en
trega por ellos; pero es menester tener presente, que no t o -  

! dos se encontrarán  en este c a s o , que puede l lamarse raro,
, ex traordinario  , y el que se encuentre en este caso, puede
L acudir al G o b ie rn o ,  y este á las Cortes para que vean si

es necesario hacer una excepción de la ley, porque lo d e 
mas es dar lugar .á  grandes abusos , y ta les ,  que creo po
drá verificarse el caso de adoptar lo que propone la  com i
s ió n ,  de prem iar á los que hayan estado sirviendo á la 

[ f a c c ió n , y sobre esto l lam o la a tención del Congreso / p o r 
qué no es creíble que haya persona que pueda entregar la 

[ ¿niserable suma de 2500 ó 3® rs. á que se extendió u l t i -
j m ám ente  la base, que no tenga persona ó pariente allega

do que haya podido entregar por él dicha su m a ,  y podria 
3 suceder ,  como he d icho ,  que después de haber estado a i -
¡í ganos d ias ,  y acaso meses, en la facción, y viendo á es

ta d e r ro tad a ,  y que no tenia que esperar o tra  cosa que su ,  
ex te rm in io ,  se haya m archado á su casa , y ahora quiera 

* aprovecharse de» las ventajas que la  comisión propone en
su dictámen.

« E l  ú l t im o  art ículo ya  le impugné ai p r in c ip io ;  sin 
e m b a r g o /  tengo que hacer algunas observaciones para con
te s ta r  al Sr. Lujan que lo ha ap o yad o ,  aunque "sin dar , 
uña razón que pueda convencer á las C o r t e s , ;pues, una de 

¿ f ellas ha sido que en  circunstancias particulares el G o b ie r^
2 no debe conceder exenciones aun á aquellos á quienes h a -
. : ya tocado ,ía  Suerte de so ld ad o ,  dispensándoseles del se r -
3  ̂vició por .6® rs .;  y dice el Sr. L ujan  habrá algunos qu®.
_ 1 por estar al frente  de alguna fá b r ic a  , casa de comercio,
L ó" cualquier género de industria  , conviene al Estado ex i-

mirles del servicio m ediante  esta cantidad , porque sería 
u n  perjuicio para el Estado  ó párá sí misinos arrancarles^ 

Í,' del destino doñcle pueden ser ‘ úti les. .Pero , señores ^ ¿ p o 
drá  creerse qué péísóñaa dé ésta clase nó  hay añ  pod id o 're 

d im ir  su suerte por una cantidad tan  pequeña com o la 
que se designa en el decreto de 26 de Agosto? Si estas 
personas, d igo ,  no lo han h echo ,  ha sido, porque no lian 
querido.

« P a r a  proponer una disposición de esta especie, tan  
trascendental y tan  contraria  á las miras que lleva el d e 
cre to ,  yo quisiera haber oido al G o b ie rn o ,  y que_se nos 
dijera si el G o b ie rn o  estaba acorde ,  ó si par t icu la rm ente  
se ha oido al M in is tro  de la G u e r r a ,  pues como se ha  
hablado en nom bre  del G o b ie rn o ,  yo hubiera querido que 
algún Secretario del Despacho hubiera estado presente a l  
t r a ta r  de una materia  de tan ta  im portancia  como la que 
propone la comisión en el art.  4*° > J  aun hasta en los an 
teriores.

« P o r  ú l t im o ,  si es que las C ortes  crfeen que por este 
dictamen puede haber algún c a so , en que a los mozos a 
quienes haya tocado la suerte de soldado, debe exceptuár
seles por cualquiera ra zó n ,  siempre será injusto sea por los 
mismos 3® reales; y por consiguiente ,  no habiendo en es* 
te d ic tám en ninguna disposición nueva del que desecharon, 
ruego á las Cortes desechen o tra  vez el que ahora se p re 
senta. ”

E l Sr. M A T A  V I G I L  apoyó el dictámen de la  
comisión, fundándose en que las Cortes no hacían o tra  cosa 
que extender la disposición contenida en el decreto de 26 
de A gosto  á aquellos mozos que por haber sido invadidas 
sus provincia por la facción, no pudieron entregar en t iem 
po oportuno  la cuota señalada en dicho R e a l  decreto para 
eximirse del so r teo ,  y  que habiéndose verificado este des
pués de la invas ión ,  y tocidoles la suerte de so ld ad o ,  no 
se les adm itió  la cantidad por ser ya pasado el plazo pa
ra ello.

E l  Sr. Becerra rectificó un hecho, y pidió se leyera el 
decreto de 12 de Setiembre , que en efecto se leyó.

Eí Sr. C A B A L L E R O :  «D espués de lo que se ha 
hablado en esta cuestión , yo debería renunciar la palabra 
y no molestar al C ongreso , porque necesariamente habré 
de repetir algunas cosas de las que ya se han dicho. Sin 
em barg o ,  no puedo guardar silencio en m ateria  tan  in te 
resante: y que merece ocupemos nuestra atención en ella.

« La comisión se ha m ostrado sum am ente  resentida 
de los ataques que la han dado algunos señores que me 
han precedido en la palabra en contra  de su dictámen , y  
no dejo de conocer que tiene razón, porque han sido fuer
tes y tan f i rm es , que solo una m ayoría  de fuerza , como 
es la comisión de G u e r r a ,  podria resistilos. P e ro ' l a  cues
tión se presenta de tal m o d o ,  que es imposible dejar de 
hacer algunas observaciones.

« E n  el art ículo primero que nos presenta ahora la 
comisión , se dice que aquellos mozos á quienes haya  to 
cado la suerte de soldado , y se hallen en las provincias 
que por ocupación de los enemigos ó por o tro  m otivo  no 
hayan podido redimir la suerte de so ldado; puedan hacer
lo ahora dando 3® r s . , y en el m ism o artículo no se h a 
bla  una palabra de los movilizados que estaban en el caso 
de redimir la suerte con la m itad  de la ca n t id ad ;  y de 
estos in d iv id u o s ,  rep i to ,  aunque hayan sido tan  benefi
ciosos , n ada  se dice en el dictámen de la comisión de 
G u e rra .  #

« Con este motivo  recuerdo que los mismos señores, 
cuando nosotros exigíamos se declarasen exentos de la  
quinta  á los movilizados, se opusieron te r r ib lem en te ,  d i
ciendo que el Estado tenia necesidad de hom bres;  de m a 
ñera que entonces no se necesitaba d in e ro ,  y ahora que se 
tra ta  de la exclusión de losmozos en p a r te ,  se dice que se 
necesita mas dinero que hombres , de donde se ve que la 
comisión ha cambiado de medios á medida que la  cuestión 
tam bién ha variado.

« P e r o ,  señores, la consideración mas poderosa p o r 
que yo creo que de ninguna manera puede adm itirse  el 
d ic tám en ,  aunque no hubiera sido anter io rm ente  desecha
do por las C o r te s ,  es porque encuentro en él un principio 
de in justic ia ,  y permítaseme esta expresión, de in m o ra l i
d a d ,  porque estoy seguro que de aprobarse este m e d io ,  no  
habría  nadie que se fiase en adelante de las C o r te s ,  al ver  
que pueden ahora redimir su suerte todos los que h ayan  
sido declarados soldados; digo to d o s ,  porque se ha d icho 
aqui que no ha habido provincia que no hayan  recorrido los 
facciosos. A s i  que, creo que el dictámen de la comisión cual 
se presenta no puede aprobarse , porque es an t i -econ óm ico ,  
com o ha demostrado el Sr. A i l l o n ,  porque en vez de pro
porcionar medios pecuniarios al G o b ie rn o ,  puesto que m u 
chos acudirían á redimir la suerte ahora con la p robab i li
dad que tienen de libertarse del serv icio , esperarán á sa
ber su suerte , y tal vez con solo estas discusiones se haya  
paralizado la entrega de los 3® rs. en las provincias donde 
no se haya verificado el soreo.”

E l Sr. I N F A N T E :  « N o  pensaba ha b la r  en esta dis
cusión , mas las razones del Sr. A i l l o n ,  y  ú l t im am en te  
las del Sr. C a b a l l e ro , me obligan á tom ar  la palabra.

« H a  dicho el"Sr. A i l lo n  que la comisión ha vuelto  
á presentar un dictámen poco mas ó menos como el que 
antes fue reformado , y en esto ha padecido una equivo
ca c ió n , porque las Cortes no reprobaron aquel d ictámen, 
y  solo dijeron vuelva á la .comisión, y volvió á esta una  
cosa puram ente  de hecho. La comisión no presenta mas 
en su primer a rt ículo  que la opinión de la D ipu tac ión  de 
Oviedo , que es .lo que se propone ,en el p rim er art ículo , 

.p o rque  la corriisíon se ha fundado  en hechos que aquella 
d iputac ión dice ha p reven id o ;  y de consiguiente no p ro - ,  
pone mas que lo que esta corporación opina d tb c  hacerse 
eñ él casó cib que t ra tam os.

« E l  segundo caso que la comisión propone está en el 
m ism o qué el primero. El G o b ie rn o  ha sido quien p r o -  
riiovió esta cuestión , habiéndole servido de n o r te  en ella 
una proposición del Sr.‘ A lv a ro  sobre, este particular. L o ,  
único nuevo que de suyo propone la comisión es el tercer 
art ícu lo  sobre el cual ha hablado ya el Sr L ujan . Será un  
error lo que" propone la com is ion , pero si las C ortes  r e -



prueban su dictamen es bien seguro que no se volverá á 
ocupar de e l l o ;  si vuelve á la comisión, esta no sabe qué 
decir. H e creído deber hacer estas aclaraciones para que las 
Cortes juzguen sí la comisión ha vuelto á presentar su dic- 
támen como lo presentó la primera vez.”

Los Sres. A íl lon  , G ó m ez  Becerra , Infante y M ata  
V ig ll  rectificaron v a r io s  hechos.

Se declaró el punto suficientemente discutido , y ha
biéndose preguntado si había lugar ¿i votar ,  se decidió 
que no.

El Sr. A L M O N A C I  hizo algunas ligeras observa
ciones sobre que este dictamen debiera pasar á las com i
siones de Hacienda y Guerra  reunidas , y preguntado si 
pasaría á la comisión de G uerra  , se acordó que n o ,  y sí 
á las de Hacienda y Guerra  reunidas

El Sr. P R E S I D E N T E  anunció se procedía á la dis
cusión del dictámen de la comisión de Poderes sobre los 
presentados por el Sr. D . Evaristo S. M iguel,  Diputado 
electo por la provincia de A sU nias.

Se leyó dicho dictámen en que la comisión opinaba 
que los poderes del expresado señor debian aprobarse; pe
ro que hecha cargo de la imposibilidad de presentarse en 
el Congreso , mediante á que por el art. 2 .°  del decreto 
de las Cortes de 21 de Noviembre ultimo se autor izad lo s  
Diputados para que puedan aceptar cargos del Gobierno, 
era también de dictamen que no debia exigirse su presen
tación en el Congreso.

El Sr. P R E S I D E N T E :  « E l  Sr. Secretario del D es
pacho de la G uerra  me ha manifestado que el Sr. S. M i
guel habia sido reemplazado en su destino, y que no había 
inconveniente en que viniese á desempeñar su cargo de D i
putado, por cuya razón la comisión puede retirar la se
gunda parte de su dictámen, y discutirse solamente la 
primera ”

Habiendo la comisión retirado la segunda parte del 
dictamen, se puso á votación la primera , y quedó aprobada.

La  misma comisión era de dictámen de que debian 
aprobarse los del Sr. D . Antonio V iad era ,  Diputado su
plente por la provincia de Lérida , por D. Luis Sanon , á 
quien se exhoneró de este encargo por las causas que expu
so. Aptobado .

Se mandó agregar al acta el voto contrario del señor 
G arc ía  (D . Gregorio) á lo resuelto acerca de la primera 
parte de la base tercera del proyecto de la comisión sobre 
reforma de Constitución.

Continuó la discusión pendiente sobre las bases de re* 
forma de Constitución.

E l  Sr. P A S C U A L :  «Señores ,  quiero' que haya R e y ;  
pero quiero que este se contenga en el círculo de la ley: es 
decir , quiero que la ley marque la voluntad del Monarca, 
y no que la voluntad de este sea la regla de la ley. Y o  
convengo con la generalidad de los principios que ha emi
tido el Sr. A rguelles ,  aunque no en la aplicación que de 
ellos hace: quiero que la ley decida todo lo que pueda de
c id ir ,  y que nada se deje al capricho y voluntad del M o 
narca. Este exioma no tiene nada de escandaloso. La  reu
nión de las Cortes tiene por objeto atender á las exigen
cias del pueblo y proveer á sus necesidades. Estas exigen
cias ó son del número de las ordinarias y comunes que se 
reproducen todos los períodos, ó de las extraordinarias, 
y siendo de la primera clase las exigencias, deben atenderse 
y proveerse todos los años en un cierto tiempo, porque este 
es el único medio de establecer un método expedito de ad
ministración , porque asi acomoda mas á los pueblos y á sus 
repiesentes; pero las extraordinarias deben proveerse en el 
mismo momento.

«N u estra  Constitución del año de 1 2 ,  esa Constitu
ción , que como ya he dicho otra vez , es un momento an
te cuya perfección han doblado la frente los hombres mas 
sa b io s , ha atendido á ambos casos. En cuanto al primero 
hay determinado ya un período fijo para la íeunion de 
los Diputados del pueblo, y en cuanto al segundo, ha es
tablecido una combion que quede permanente, y convoque 
las Cortes extraorrinarias. A s i  que , permítaseme decir, 
que en mi sentir la Constitución en esta parte es la mas 
perfecta de todas ,  porque prefija de Un modo positivo 
aquello que depende de la voluntad de un hombre, y , to 
das las naciones debian tomar por dechado este precioso 
código.

«P u e s  siendo esto asi , <á qué queremos descartarnos 
de lo que es evidentemente justo y exacto , y ensayar lo 
que no sabemos qué efectos nos daría ? \ A  qué ese espíri
tu reformador por el cual queremos descartar de nuestra 
Constitución aquello que es ú t i l , arreglado, justo y racio
nal, por solo satisfacer el miserable deseo de imitar á otras 
naciones? Desengañémonos, señores, y atengámonos á lo 
ya conocido, imitando al vulgo que dice: mas vale bue
no conocido que buenísimo por conocer.
L « N o  quitando á nuestra Constitución el período or

dinario de la reunión de las C ortés ,  los pueblos podrán 
arreglar sus asunto^ para el pago de las contribuciones: 
los Sres. D iputados'también podrán arreglar sus negocios, 
y en fin se seguirán otros beneficios dé que no quiero ha
b lar ;  pero no puedo menos de decir que es necesario no 
olvide el Congreso que todavía tenemos muchas posesiones 
á inmensa distancia de nuestra Península ,  y á cuyos h a - '  
hitantes no puede privárseles "por mot ivo alguno de verse 
representados en este sitio , y no habiendo un período fijo 
para la reunión de las Cortes , sucedería en algunas oca
siones hallarse aquellas posesiones sin representantes

« M i  deseo es que la unión de ambos cuerpos p erm a-v 
nezca estable ,  para que a m b o s , de acuerdo con el G o b ie r
n o , cooperen al bien de la Nación. Esta es mi opinión, 
Opinión que quizá sea hija del fanatismo por ese código 
de que mi corazón se acuerda siempre con aprecio, y en 
en que ve la grande obra de la nación y la del mismo se
ñor A rguelles.”  ' . '

El Sr. F E R R O :  «  A l  tratar de esta cuestión, no nie 
ocuparé en exponer la teoría del sistema constitucional, m

hablaré de la división de los poderes que Je constituyen, 
ni de la necesidad de que se establezca la conveniente in
dependencia y libertad entre cada uno, porque e*ta es la 
base verdadera del bienestar y de la felicidad de los pue
b l o s ,  pues que yo no haria mas que descolorir el cuadro 
brillante que han hecho los Sres. Sancho, Olózaga y A r 
guelles: contraereme pues á tratar de la segunda parte de 
la tercera base que ahora se discute.

« Y o  creí que no suftiese tan grande oposición como 
parece anuncian el número de los señores que ya han ha
blado acerca de ella y tienen pedida la palabra en contra. 
No me admira esa especie de pugna que excita la facultad 
que ahora se atribuye al M o n a rc a , puesto que observo 
que en todos los Gobiernos representativos, aun en los 
mas bien organizados , existe siempre en el ánimo de los 
mejores ciudadanos cierto recelo, cierto temor de ensan
char la acción del poder ejecutivo, y les arredra y les 
hace tomar todas las precauciones imaginables á fin de 
evitar los males que de él le vengan. Por desdicha la mar
ch a ,  la conducta dé la autoridad R e a l  en muchos países, 
no ha sido la mas á propósito para vencer estos temores; 
pero no es justo ni conveniente que nos dejemos dominar 
de recelos que se fundan en peligros tai vez fantásticos ó 
lejanos, y desatendamos riesgos positivos, reales, é inme
diatos. Dos elementos indispensables entran en el estable
cimiento y forma de la Constitución de un E s ta d o ,  pri
mero la facultad de poder obrar constituyendo, segundo 
la facultad de obrar por acción.

« L a  primera de esas dos facultades se ejerce por una 
clase de representantes, á la que se da el nombre de poder 
legislativo, y Ja otra por otra especie de representantes del 
mismo poder público que se denomina poder ejecutivo. Es. 
necesario, pues, que la Constitución de. un. Estado deter
mine no solo la división de estos poderes, sino que tam 
bién fije sus límites, principios y atribuciones. L a  comisión 
que ha principiado el proyecto de reforma de la Constitu
ción del año 12 ha observado el mismo orden , y ha in
dicado en la base segunda las atribuciones del poder le
gislativo. La  base 3.a trata de determinar las atribuciones 
del poder ejecutivo, y entre las que señala que le corres-; 
ponden , fija corno necesaria é indispensable la de convo
car las Cortes ó los cuerpos doliber-antes.

«Señores , yo creo que no deben llevarse á tal exceso,:, 
á tal extremo nuestros temores , nuestros recelos sobre la 
invasión que el poder ejecutivo ó autoridad R e a l  puede 
hacer sobre la libertad y los derechos de los pueblos, que 
desconociendo la necesidad absoluta de que esta autori
dad R e a l  se halle rodeada de todo el prestigio, de toda la 
fuerza necesaria para que exista con la independencia que 
debe haber entre los diversos poderes del E s ta d o ,  llegue
mos á debilitarla de tal modo que no dejemos de ella mas 
que un miserable simulacro. En tal caso para hacerla un 
objeto de burla,  mas valiera pasarnos sin ella. Por esto 
no sé yo corno apreciar la nimia t im id ez ,, la prevención, 
extraordinaria que se manifiesta acerca de conceder al R e y t 
la facultad de abrir y cerrar las sesiones de las C ortes ,  que 
valiéndome de una expresión vulgar,  es tanto como nes
garle el oficio de portero. He visto sin embargo que es tan. 
íntimo él convencimiento que de esta necesidad tienen* 
los Sres. Diputados, que los que han impugnado esta parte, 
del dictámen de la comisión , no. lo han hecho en la e se n - ; 
c i a , sino en el modo , y han querido que estuviese reves-y 
tido de no sé qué circunstancia, por cuya falta  yo concep-* 
túo que no ha obtenido de SS. SS. un asentimifhto com
pleto f

« E n tre  estos señores, el Sr. Burriel ¡fia manifestado^ 
que deseaba se fijase ¿1 tiempo en que habian de ¡ser c o n - f 
vocadas las asambleas legislativas: e l S r .  Salvato declaró' 
asi mismo que sus recelos no po.driaií de ninguna manejar 
desvanecerse en cuanto la comisión no expresase termir¿ 
nantemente que no quedaría á merced de la voluntad del; 
Monarca ó sus ministros el reunir las Cortes ó cerrarlas^ 
cuando mejor le pareciera. Pero permítame S. S. que le; 
diga qué su argumento rueda sobre un supuesto equivoca-, 
d o ,  que tergiversa en mi concepto dos ideas «que.sób ente-: 
mente contrarias, y que no hay entre ías dos una reía-, 
cion verdadera y exacta :  conducido por su argumento ha 
llegado á confundir la facultad om ním oda ,  abso lu ta ,  in-, 
dependiente y libre de uñ Monarca para cónvocor las 
Cortes cuando le parezca, con la facultad de reunir estas 
Cortes mismas dentro de un cierto período de tiempo de
terminado, el cual fija la. comisión. Para manifestar la. 
equivocación de este argumento de S. S . , no hay mas que 
leer el mismo artículo. N o  queda á la voluntad del M o 
narca congregar los cuerpos colegisladores ? sino que de
termina la comisión que los ha de reunir todos los años* 
por consiguiente , la facultad del Monarca queda circuns
crita únicamente á que sea en un período mas ó menos 
largó, con tal que se verifique dentro del año precisamente. 
D e  aqui es que todos los argumentos que ha hecho S. S., 
como los del Sr. B u r r ie l , han venido por tierra natural
mente.

« E l  art. 3.p en esta parte está claro: en él se da al 
R e y  la facultad de convocar las Cortes todos los años y 
de cerrar sus sesiones : es decir que cada año ha de haber 
reunión de los cuerpos deliberantes; por consiguiente no 
fa ltaba  aqui mas que circunscribir al Monarca el térm i
no dentro de éste /m ism o año , cosa que parece de bien po
ca importancia , y que yo no considero que pueda producir 
males de gravedad. Sabe el Sr. Salvato que muchos de los 
que ha sufrido la nación han emanado de haber caido en 
desuso ía reunión anual de las Cortes , ! aún eh los t iem - ,  
p W d e su mayor grandeza , porque en el código de la na-r 
cion española rió está fijado por disposición explícita y ter-/ 
míñánté'que. hubiesen de reunirse Cortes todos los; años... 
Cíteseme1 si rio 'en cuál de nuestros antiguos, códigos se fia- * 
l ía  ésta ley. N o  ía hay en ninguno , únjcameiite . sp decía- 
rá que/eT Monarca debe/convocarla C o rte s   ̂ cuanjio ocur-, 
rán negocios g r a v e s y árduoi. ~ í

«  A s i , p u es , no era estraño que cayese en desuso [a 
reunión de las C ortes ,  no era estraño que poco á poco per
diese el pueblo sus derechos , y hubiese venido á parar al 
estado miserable de que quiso sacarle el valor sin ejemplo 
el civisimo extraordinario , y la sabiduría de los dignos 
ciudadanos que se reunieron en Cádiz , y compusieron las 
Cortes que proyectaron, discutieron y sancionaron la Cons
titución. La  comisión en su discurso preliminar contesta á 
los reparos propuestos por los Sres. Burriel y Salvato en 
esta parte. No hay mas que leer lo que dice en el mismo 
párrafo que leyó el Sr. Salvato á continuación de lo leído 
por S. S. A l l í  se manifiesta que siendo indiferente el día 
en que hubiesen de reunirse las C ortes ,  se ha limitado í  
fijar que haya de verificarse esta reunión una vez al año 
cuando menos.

« O t r o  de los temores que han indicado tanto el Sr. Sal
vato como el Sr. Burriel,  y ahora últimamente el Sr. Pas
c u a l , es que puede pasarse un largo periodo, v. gr. de 18 
meses sin que las Cortes se reúnan, y que en este largo es
pacio de tiempo puede padecer gran menoscabo la liber
tad de los'pueblos por faltar ese vigilante, ese cuerpo que 
censura y estimula al G obierno á que cumpla con sus de
beres. Señores, esta es una suposición á la que yo no en
cuentro fundamento razonable, y si caminásemos sobre 
ella , no sé hasta dónde iríamos á parar.

« N o  es fácil que haya nunca una larga suspensión de 
las A sam bleas deliberantes: el mism o Gobierno tiene 
siempre un interés en convocarlas con urgencia. Y o  no sé 
cómo habiendo una necesidad imprescindible inevitable de 
examinar y votar los impuestos por las A sam bleas nacio
nales de un año para otro ha de poderse d i fer ir la  reunión 
de estos cuerpos mas allá de los términos de un año. Por 
otra parte es preciso tener presente que aunque la tribuna 
pública está cerrada, aunque lo esten las puertas de este 
augusto recinto , hay sin embargo una imprenta libre, 
guardia avanzada de la libertad y de los derechos de los 
ciudadanos, que denunciará la necesidad, y obligará á los 
Ministros del Monarca á 'convocar  la representación na
cional temerosos de incurrir en una censura amarguísima 
si no la convocan oportunamente. Es preciso, señores, que 
seamos circunspectos., muy parcos en citar los hechos de 
los tiempos antigu os , tanto de nuestra h istor ia , como de 
la de los pueblos extrangeros, porque no puede haber re
lación ninguna entre el estado político de la Españ a ,  la 
Inglaterra y la Francia de los siglos x v  y xv i  con el que 
tienen estos países en el dia.

« E l  G obierno representativo no se conocía entonces 
sino en Inglaterra, y eso muy im p e r fec tam en tep o rq u e  
ni se conocían dos Cámaras colegisladoras, ni habia libertad 
de,imprenta,;ni prensa siquiera. ¿Qué punto de comparación' 
puede haber entre la ,« carta magna”  de, Ju a n  de Ingiaterar 
y la Carta francesa de 183Q;, la de la Bélgica ó ,del Brasil? 
Y o  conozco que la comisión pudiera estar un poco mas 
explícita en esta parte para alejar los,pequeños reqélps que 
hay én algunos ánimos: taj ve? no consideró A&esa;rio 
serlo aqui ; pero yo espero con confianza que lo bera en otra 
parte; yo creo que cuando presente el proyecto de Constir, 
tucion á las Cortes no dejará á ningún. Diputado asomo- 
de sospecha, ni de inseguridad acerca de que la.convocar, 
toria de  ̂ las Cortes'sé hará por el Monarca, en tiempo opopi? 
tpno y conveniente.

n Puede decirse en l a , Constitución que si en cierta, 
época no, están convocadas las • ,Gór-.res , se lak hab r i  dé, 
neunir en un tiempo, d a d o ; puede expresarse que no.,por. 
d rán estar cerradas sino ocho ó diez meses,, pero; todo ¿es-, 
to , rigorosamente hablandp.,» lo' conside/p redundante* 
porque, npípa^árá de; ser. una. precaución extrem;a? fuqd¿da. 
en p e  ,recelo?.que.?inspira i ,  algunos, el poder ejécútíyp.í 
A  tendiendo-;4'|a naturaleza, j ,  principios del sistf ma¿ ¿ops^v 
tjtMpionafi,; rugidadpí en ja. base .iqpq.ptestable de La.. sobe^i 
i ^ í j . n a c ^ a l , jcu aR  yo ía e n t i e n d o ^ c u á l  J á en t ¡$ p d e$  
lps jbuepgs;, publicistas de Eriropi ; iorai?,'fuén.tej

$e J¡od.<¿ ¡ pOfleG acto , np .qquiprGqn,
¿mpivW| i¿ci[ripp.''de,:iq u e ^  (al, írlo—;

q á f c f  im s  ; bien,£pmp, pfpte.cr.Qr ¿ A  Ips;p u e b lo s ,q p e  pofflgt 
enemigo .de niiest.^a.ij^e.rtad.) í s s t ; a ; e s  npej^a^a/-; 
ra j o s  .seño/es de jA com is ión , nLp^rq el * i í e , J f f e  
p utadós : pstó está, e p í n t e n i d o , Q, r,]Vamen|e/vea.
todosTos..códigps popstituciopajes jpo^gijnp^dé 
Francia el R e y  tiene laTácuftad  de convocar lafe 
ras y cerrar sus sesiones.; úenJJpglaterra supede,lo mismo. 
Todavía  en la Go.pstitu^on dé lp§, ^sjtadqs’ tlpidp^ de? 
Am érica  vemo* que si^seJpyefija la é p o c a q ú e | e j  PresH 
dente debe, convocar las Cámara^ , se ha incurrido en .cier
ta especie de contradicción de que yo veo, pon placer qué. 
ha tenido la c o m i s i ó n p u e s  si bien a l l í  se dice;.que. spy 
abrán las Cámaras el'  lunes 1.° de"̂  i j ic iembre dé cada 
se añade en’ s e g u i d a q u e  si esto ,no puédé: ver.ificarserr:;sé. 
convocarán por una lev. ¿Tarasqué ,.háb’[a.jnp¿. dé h^cer,- 
nosotros una le y ,  y luego el correctivo dé ella ?”

El. orador,  después de Haber- hecho algunas -breves- 
reflexiones sobre la Constitución, d e . los Estados ÍJnfir-. 
4ps , la de Inglaterra y,;.la de Bélgica dirigidas unas a 
probar que ciertas disposiciones de aquellos códigos no eran 
aplicables al nuestro , y otra§. a 'demostrar la conveniqfi- 
c[á de conceder al Monarca una facultad que le es necesa
ria y que no púede ser 'nociva,a los pueblos, terminó sû  
discurso diciendo, que establecido.:ya que, hubiesen de re
unirse las Cortes en el término de un a ñ o , este «plazo, 
no era demasiadamente, largo , p or , lo c u a l , y por todas , 
las razones quér Habla expuesto , se debia'aprobar cel dicta—

de la cíHriistQn que se discutía. . ;
' El Sr. S A L V A T O /  « N o  me opongo á que seféfiale 

como un¿ de las átn.buciorie?; t4¿l.,.'.^'on'á.rca..^la,de. 
las' Cortés ;  solo deseó, qqe; esa, atribución^no, 
con la^palabra "facultad  que parece, le deja árbitro y Libre 
de. poder convocar l^s Górtes ^ / i p . ” ,;  " ) ’.t

'Sr.'""'BurriéLdeshizo uña equivocación. , .
E l  Sr. A L C O R I S A :  « E l ’ ín ó t iU  de'"oponerme al
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Victimen de la comisión , no es porque rehúse al R ey la 
facultad de convocar las Cortes , sino porque quisiera que 
usase de esta facultad con arreglo á io prevenido por la 
Constitución del año 12,sóbre lo cuál nada dice la comi
sión en .su dictamen. Paso, pues, á hacerme cargo de las 

.observaciones sobre que sus individuos lé apoyan : dice 
principalmente el Sr.vArgiielles-,,que las circunstancias han 
variado \ J que la comisión ha <tenido presente para no fi- 
-jar ¿I dia para la reunión >de las Cortes él estado de la 
guerra, la peste y otras circunstancias para evitar los su
cesos del año 1 4 ; pero yo preguntaría: ¿la época en que 
nosotros w r 'T a 'n ’ámos es la misma que la del año 14? 
¡No tenemos en el ,diaf una numerosa Guardia nacional 
que sabría vencer cuantos obstáculos se pudiesen presentar 
para que no se verificase ésta^reunion l  Del año 20 al 23, 
•hubío unas jCórtes como las del d ia ; sin embargo, no pu
dieran defender la -nación : es cierto que hubo un Elio 
traidor que fue el, primero en declararse ,á favor deí des
potismo, qué la Esjpaña;estaba Agitada.; pero l  por qué las 
Corteé ño la'defendieron? ; • '

«̂ En* d '  dia*,* repito; tenemós .la Guardia nacional, 
aguerrida* y'entusiasmada por la libertad é independencia, 
de la-nacion j *y sabría* sacrificar sus vidas como las está 
sacrifiéáñdo• para -qiré se llevase á* efecto las leyes, f  esta 
es la rázon porque-debió* señalarse'/dicha época;

Ademas-/ se ha dieho por elcSr. Arguelles que no ha 
sucedido nunca-en Inglaterra iri en Francia un caso en qué 
el Rey'*ha-ya* dejado de convocar las Cortes por su volun
tad; pelo-¿qué tiene*que ver la’ situación de estas naciones 
que se? hallan en «una paz- octaviána, /con la de España 
que está invadida 'por un gran: número de facciones? tY  los 
españolesseñores ¡ -que h-an -sufrido1 iriil vejaciones, que 
han arrastrado cadenas-sin- que ésto sea referirme á , los 
emigr-ídos en-las-naciones extrangeras , sino á los que han 
permanecido en* esta* nación 5 combatiendo contra el despo
tismo^, no* se dejan ya* engañar otra vez.1:

 ̂ cuanto- á lo; manifestado,por eL Sr. Olózaga sor 
bre que las provincias están conformes con la reforma que 
se propone de la Constitución, S. S. me permitirá le di
ga si no se han visto representaciones hechas por algunos 
de ellos en. contra -de lo que se proponía al Congreso; y 
Jlamo la atención de las Cortes sobre este punto, porque 
si se sabe el/poco caso que se ha hecho de las proposicio
nes presentadas por. lps Diputados de Barcelona, y  estas 
permanecen en silencio , para mí este silencio es misterio
so. Yo quisiera que; los señores de la comisión fijasen la 
¿poca de la reunión de Cortes, no pata impedir la auto
ridad R ea l, antes al contrario yo desearía que por ningún 
término pudiese ser odiado el R ey, sino que la falta de 
esta reunión recayese en los Ministros: porque supongamos 
que por ser indeterminada dicha época solo se reuniesen 
en el mes de Diciembre ¿cómo se podrían votar por las 
Cortes los presupuestos? Nótese que en el tiempo que lle
vamos aquí reunidos solo se han presentado ligeras notas 
de presupuestos , y por, este punto principal creo y:o que la 

^‘fíutñon de las Cortes no debe dejarse á la libre voluntad 
del Rey.

«Por tanto yo quisiera que se señalase ¿no de dos pla
zos, ó para 1.® de Marzo ó l.° de Setiembre: en el primer 
caso, si se quiere, mediante una orden del Gobierno : y en 
el segundo, sin necesidad de dicha orden. Hago esta pro
puesta persuadido de que los pueblos recibirán con disgus
to la de la comisión , y nos exponemos á nuevas exci
siones.”

El Sr. O L Q Z A G A : «Debo dar las gracias al señor 
Alcorisa, porqué como Diputado de Barcelona , ha hecho 
un obsequio á la comisión en su discurso, pues que ha 
presentado la cuestión bajo un punto de vista el mas fa
vorable para su defensa. Dice S. S ., y yo lo apoyo ¿ que 
por fortuna no estamos en la misma época , ni median las 
mismas circunstancias que en el año 14 , puesto que aho
ra tenemos una numerosa Guardia nacional entusiasmada,5 
que ayudada de la Opinión pública , sabrá defender los 
derechos nacionales, y que los liberales sabrán antes mo
rir que sucumbir al despotismo : esta es seguramente una 
idea, pojr’la cual se ensancha mi corazón , puesto que es 
en apoyo del punto que S. S. trata de impugnar.

«Ciertamente, señores, si tenemos todas esas seguri
dades , ¿por qué temer que sin mas razón que la de no se
ñalarse la época precisa, no se hayan de convocar las Cor
tes? Con tanta seguridad , repito , \ habrá poder alguno 
qué se oponga á dicha reunión? Por eso decia que el Se
ñor Arguelles habia puesto la cuestión en su verdadero 
lugar ;' sin embargo, yo me atreveré á asegurar que sin ne
cesidad de tantas cautelas, con solo cambiar una expresión 
«neste artículo, la cuestión se resuelve por sí misma. Par
tiendo del principio de que las Cortes se han de reunir 
todos los años, falta saber, qué es lo que mas conviene ¿ sí 
que sé señale la época de su reunión, ó que esta se verifi
que con arreglo á las circunstancias. En cuanto á las ra
zones manifestadas por los que impugnan éste articuló, 
resulta que todo el tiempo que puede retardarse por el G o
bierno la reunion^de las Cortes , llevándolo al extremo , es 
año y medio, según ha indicado el Sr. Burriel; péro las ra
zones en que S. §. se apoya, para mí no tienen la mayor 
fuerza. '

«Por ventura, partiendo del principió que la corni
jón propone, y prescindiendo de las seguridades indicadas 
Por el Sr. A lcorisa, ¿se puede creer que el Gobierno de
jaría estar sin Cortes, ó que su reunión durase poco tiem
po* Y dado caso que el Gobierno sé propusiese que exis
tiesen poco, ¿las Cortes no tendrían medios .de impedirlo? 
Si vemos que en países en los cuales el Gobierno f sin mas 
Ínteres que el de atender á sus necesidades ordinarias , y 
jn  otro objeto que el de proponer los medios de llevar 
delante é,l progreso, están las Cortes reunidas mas tiem
po que lo que señalan las leyes, y mucho mas tambien.de 
í° que desean los mismos D iputados, ¿por que*nosotros 
neirtos de temer que lo esten menos? ¿Hemos visto noso

tros acaso que ningún tjom erno naya tenido ínteres .en que 
no se reúnan? Nuestra Constitución concede únicamente 

' tres meses para la duración de las sesiones , y uno mas 
para los casos en que hubiese,necesidad, de prorogarlas, cu
yo tiempo debió parecer suficiente á los individuos que la 
formaron ; pero sin duda’ Se equivocaron en esta idea', co
mo se manifiesta bien claro por la necesidad que hubo en 
el año 23 de apelar á las Cortes extraordinarias , con lo  

..cual-se hizo bien patente su error al señalar la duración 
de las sesiones. ¿Y vemos por ventura que las Cortes ex
traordinarias tengan las ventajas que se Ies conceden por 
la Constitución respecto dé las ordinarias? De hínguna 
m anera, porque siendo aquellas convocadas únicamente 
para un objeto del cual no pueden sa lir, según la misma 
Constitución/ tenemos después que el llamarlas extraordi
narias es un epgaño, y á los pueblos no se les debe enga- 

*nar: digo esto para hacer ver lo arriesgado que seria fijar * 
el tiempo de duración de las Cortes , porque esta será 
ísiempré consiguiente á la urgencia y á lás necesidades d̂ e 
la nación.

«Por otra parte, si estableciésemos que se abriesen 
,para el 1.° de M arzo, y no habiendo asuntos extraordi— 
parios, durasen reunidas por ocho, nueve ó mas meses , no 
podríamos menos de confesar la imposibilidad de., que se 
abriesen las Cortes tan oportunamente como en la época 
en que se disolvían las extraordinarias para reunirse las 
ordinarias : entonces se evitaba un inconveniente que aho
ra no podemos evitar , porque los .Diputados de aquella 
época sabían que tenían su sueldo; y ahora que son gra
tuitas ¿podremos separarlos de sus familias é intereses por 
espacio de un año?1

« Entre los varios señores que se han opuesto al dic
tamen de/la comisión, proponiéndole reformas respecto á 
no haberse fijado Ja época ni duración de las Cortes, ob - 
jservo (y  ep esto.he puesto mucha atención) que ninguno 
se ha atrevido á designar como mas á propósito esté ó él 
otro dia para su apertura, por lo cual no; sé por qué insis
te en que este se .designe. El Sr. Pascual ha dado á entern* 
der que esto seria muy constitucional, en lo que S. S. ma-f 
nifestaba, no solo que tenia mucho amor á la Constitu
ción , sino que excedía en esto á los demas Sres. D iputa
dos: yo por mi parte confieso que siempre se lo he tenido 
muy sincero; pero sin embargo , conozco que tiéne sus de
fectos , y como ahora estamos en el caso de unirnos á ella 
para siempre, debemos desearla lo mas pura y exenta de 
imperfecciones."

«También se ha dicho que convenía fijar esta época 
porque podrían ocurrir negociaciones de comercio ; para m í 
ésta es otra dificultad mas, porque estas negociaciones pue
den dar lugar á que la reunión de las Cortes se haga mas 
necesaria, y en prueba de ello citaré las mas modernas en
tre la Bélgica , los Esfados Unidos é Iglaterra; enfestos ca
sos puede como digo hacerse muy necesaria la convocación 'á 
Cortes en una y otra nación al mismo tiempo , y también 
puede por el contrario ocurrir que convenga á una de las 
dos naciones hablar prim ero, óqueén una nación sea opor
tuno convocar primero una sola Cámara: ¿y quién puede 
hacerlo mejor que el G obierno, que es la autoridad perma
nente?

«Por ú ltim o, desearía que los Sres. Diputados 
conviniesen conmigo en que ya es tiempo de que desapa
rezca de entre nosotros la idea rutinaria de señalar el día, 
la hora y hasta el modo en que debe hacerse tal ó cual 
cosa, siendo muy ageno de la dignidad de este Congreso 
el pararse en cosas tan pequeñas.

; «Concluyo con decir que sin embargo del honor quo 
la comisión ha recibido de parte de los que defienden su 
dictamen, aun queda un escrúpulo por satisfacer á uno de 
los que le han impugnado, que creo se disminuirá mucho, 
si se atiende al párrafo del discurso preliminar del d ic ti-  
men en que se hace mención de las pérdidas que ha sufri
do la libertad de España, que dice: (Leyó.)

«Se dirá acaso no basta quería comisión lo díga en 
ese lugar, pues no es eso lo que se vota. Considere el Con
greso que no es una ley lo que se vota, sino unas bases 
que pide la comisión á las Cortes para fundar sobre ellas 
su trabajo : asi es que la comisión no lo redactará tan mal 
qué no se entienda: así que pueden descansar en esta parte 
los mas descontentadizos, que ya que se haya redactado 
una cosa que no todos la entiendan, ya lo explicará bien 
la comisión en la ley.

«H ay una palabra que les ha parecido no conveniente,, 
que es la de « facultad” : dice corresponde al R ey la fa
cultad de convocar las Cortés; pero aqui la palabra « fa 
cultad” se refiere únicamente á la época del año que sea 
mas conveniente. Sin embargo, la comisión no insistirá 
en la existencia de ella.

«Si hubiese en algunos Sres. Diputados un empeño en 
que no sonase esta palabra en la parte que se vota se po
dría decir: «corresponde convocar las Cortes todos los 
años y cerrar las sesiones.” Y  por último ma’nifestaré á 
S. S. que aprobada esta base no se imposibilita á las Cor
tes de poner después las restricciones que crean necesarias 
para el caso imposible en un Gobierno representativo que 
se pasase la mayor parte del año sin convocar las Cortes.” ,

El Sr. A L C O R IS A : «Lo que yo he dicho es que los 
Nacionales españoles del dia, si han estado sacrificando sus: 
hijos, haciendas y v idas, es por ser l i b r e s y  esta misma 
Guardia nacional dice: que ya no es posible que se los en
gañe con promesas; este es el hecho que tenia que recti
ficar” ;  ^

El Sr. A R G U E L L E S? «Para que sirva de regla á 
los Sres. Diputados para votar este artículo haré una acla
ración á una indicación verdadera del Sr. Olózaga, refi
riendo un jhecho.

«Guando se trató  en las Cortes generales de esta par- 
te del proyecto, de Constitución, hubo una verdadera dis
cordia entre los individuos que componían la comisión; en

ningún otro punto se dividieron tá n ta lo s  -votos como en 
la convocación de Cortes todos los aüqsv;

« Los rindividuos .que opinaron.qqe se celebrasen Cor
tes cada año quedaron en minoría., éste es un hecho; des
graciadamente aunque aqui- se encuentran ¡algunos dignos* 
Diputados de aquellas. Cortes, no eran individuos de aque
lla comisión, y no p^édenijustificar,mi.nserto.

«Los Sres. Zumálacarregul y Goyanes no eran indi
viduos de la comisión, y aunque las mas noches la favore
cían no solo por curiosidrd, sino por auxiliarnos con sus 
luces, no estuvieron presentes, pero sin embargo pueden 
conservar en la memoria esto de haberlo oído. Uno de los 
individuos de la comisión, que no firmó porque disintió 
desde la primera palabra hasta la última^ y causó muchos 
disturbios á la comisión, y se negó hasta poner su firma, 
éste fue el que promovió que no so celebrasen mas que 
una vez cada tres años, y logró que se aprobase; pero ¿cuán 
perjudicial hubiera sido si el Congreso lo hubiera apro
bado? Duró una semana entera la discusión, y después de 
una capitulación formal logramos 1o que queríamos, que 
fuese anual, pero con la condición dé que durasen 110 
mas qué tres meses , y que si habia algún suceso extraor
dinaria se convocasen extraordinarias.

«M e parece, que. los Sres. Diputados no despreciarán 
esta revelación , porque creo estarán la en idea de que hu
biera sido mucho mas funesto que no hubiera habido Cor
tes mas que cada tres años. Por tanto la observación del 
Sr. Olózaga es exacta cuando dijo que debia de ser de es
ta manera por las circunstancias locales á que los hom
bres estamos expuestos.5'

El Sr. O L O Z A G A : «Tengo que contestar aí señor 
Alcorisa que no temo á la Milicia nacional, y que ese 
silencio suyo no puede interpretarse por las decisiones del 
Congreso , que sé de hecho y me consta que está dispuesta 
á sostener.”

El Sr. A L C O R ISA  ? «E l silencio de la Milicia na
cional puede interpretarse por las decisiones del Congreso, 
en cuanto á las medidas propuestas por el G obierno, qua 
no han sido aprobadas por las provincias.”

El Sr. PR E SID E N T E ? «Sr. A lcorisa; permítame 
S. S. que le diga que cuando hay acuerdos de las Cortes 
es preciso hablat con mucho respeto dé ellos, y yo na 
puedo permitir que se hable con tan poca circunspección.”

Se declaró el punto suficientemente discutido, y se 
acordó que la votación fuese nominal para lo que se pro- 
rogó una hora la sesión.

Se leyó la parte que se iba á votar concebida en estos 
térm inos;

« Corresponde ai R ey convocar las Cortes todos loa 
años y cerrar sus sesiones.”

Señores que dijeron que sí.
Fernandez Baeza, Cano Manuel y Valdes Busto,
Huelves. Chacón. Muguiro.
Saivá. Abad y la Sierra. Echevarría.
Baeza (D. Jpan.) Becerra (D. J . R a  Cantero.
Perez de Meca. món.) Ferro Montaos,
TorrensyM iraida, Infante. Jover.
De Pedro. Alonso Cordero, Caballero,
Mata Vigil. Herrero. Aillon.
Argiielles Mier. Corral. Almonacid.
Arguelles ( Don Sosa, Roda.

A gustín.) Alvarez García. Mota.
Heros. Llanos (D, V a  Acuña.
Ferrer. lentín).

Araujo,
Escalante.

Acevedo. Tarancon.
Arana. Laborda. M ontoya(D . Dio-
Gómez Acebo. L>iaz G il. gq-)
Seoane. Cabaleiro. A rrieta.
Moratin. Zumalacarregui, M artín.
V iia. Trias, Alejo.
Diez. Mut, Castro.
Domenech. Cabrera. Burgueño,
Martínez Falero. Camps y Ros. Alvaro.
G arcía Patón. Sardá, Nuñez,
Vázquez Parga. Gómez (D. Jo a  Valle.
Fontan. quín). Olleros.
Calatrava. Armendariz. Santa Cruz.
Lujan. Valdés Bazan. Pardo,
Rivas. Herrera. García (D . G re 
G il (D. Pedro). Abad (D. Este gorio.)
Qnís, ban.) Lillo.
Cardero. González Alonso. Carrion,
Goyanes. Martínez de V e - Osea (D, Miguel)*
Olózaga. lasco. Fuster.
Monterde. Vénegas. . Llanos (D . Lau->
Casajús. Gutiérrez de Ce— . reano.)
Sancho, vallos. Pascual.
Alcon, Andrade, Verdejo.
Preto y Neto. Arce. Sánchez del Pozo,
Cañabate. Cevailos (D. G e Falcon.
Gampaner. rónimo). Maqueira.
Polo, García ( D. L u- Otero,
Ladrón de Gue 1 cas.) Lasaña.

vara. Calderón de la Bar Argumosa.
Vallejo. ca, Madoz.
Gómez Becerra. Valdés (D. Dio Salvato.
Torrens y Serra nisio). G il (D. José.)

Melera. Milagro. Moscoso,
Camps y Avino. Burriel, Tejeiro,
Storh, Espejo. Sr. Presidente*

Señores que dijeron que no,
Rdviralta, M o n t;p y a  (Don* yes. „,,
Alcofísa. Juan Alfonso). .Gorósarri.
García Blanco. Cabrera, de Neva- ..

Se leyó la sanción de S. M, del decreto de las facul
tades extraordinarias concedidas al Gobierno por la* 
Cortes*



El Sr. Secretario S A L V A  d ijo : »  Queda ppblic^do.én 
Córtes como ley y se avisará al Gobierno para que d e 
ponga su cumplim iento.” - -

Se mandaron repartir 2.00 ejemplares ‘ de] decreto eje 
autorización ai Gobierno para coricluir tratados de paz y 
Comercio con los nuevos estádo'S de America , que rem itía 
«1 Sr. Secretario del Despacho de Hacienda.

Se leyó  una comunicación del Sr. Secretario del Des
pacho de Estado manifestando á las Córtes que todavía no 
se ha formado el plan de educación de la R eina Doña Isa
bel n ,  atendido á que por su corta edad se ocupa ahora
S. M . la  R eina Gobernadora en la educación de sus dos 
b ija s , enseñándolas los rudimentos de nuestra religión , a l
gunas labores de marros y a escribir y  leer.

El Sr. G A R C IA  BLAN CO : « Y o  quisiera que pa
sara esta comunicación á la comisión de Instrucción pu
b lic a , y  que dijese lo que la parezca.”

Las Córtes quedaron enteradas.
Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un infor

me del secretario del mismo ramo sobre las proposiciones 
hechas para que se supriman desde principio de ano las in 
tendencias y tesorerías de partido.

El Sr. PRESID EN TE anunció que mañana se reuni^ 
rian las Córtes á las doce para discutir el dictámen de la  
comisión de Gobierno interior sobre la  redacción del D ia
rio de C órtes, y después la discusión pendiente; y levan
tó la sesión de este dia á las cinco menos cuarto.

E R R A T A

A l fin del suplemento de la G aceta de ayer núme
ro 7 4 7 , artículo de C órtes, plana 6 ,  columna 3/ , línea 
47 , donde dice « S r . Escovedo” , léase «S r . A lonso Cor
dero.”

E S P A Ñ A .
Pontevedra  14 de D iciembre.

En la falda oriental de la  cordillera de la Franquei- 
ra , (monte del Paradanta) sobre las parroquias de Parada 
y  Luneda, se abrió el m onte, y arrojó por dos grandes bo
cas tanta agua, cuanta puede llevar el M iño , percibiéndo
se al mismo tiempo en la propia coniarca un olor ¿ azu
fre. Como unos cinco minutos duró este fenómeno singu
la r ,  y el torrente}, en medio del espantó y alaridos de los 
hab itantes, arrastró mas de 16© arboles, hizo desapare
cer muchas casas y  m olinos, y  arruinó muchos terrenos 
de grande valor. El monte presenta ahora las dos grandes 
bocas y  muchas fuentes antes desconocidas.

Anoche se acordó un reconocimiento en form a, 
para elevarlo á S. M . á fin de qué los damnificados sean 
aliviados en contribuciones, y  socorridos.

M adrid  22 de D iciembre.

Intendencia de la  p rovin cia  de M adrid .

Nada resta que hacer á la intendencia de Rentas para 
excitar á las personas comprendidas en el primer reparti
miento de los 18 millones á entregar las cuotas que les 
han sido señaladas; en el segundo ha agotado razones y  
apercibim ientos; y se ve en la dura obligación de proce
der ejecutivamente con arreglo á instrucciones, y en es
pecialidad á la R ea l orden de 20 del mes próximo pasa
do. En cumplimiento del art. 3.° de esta, empieza á pu
blicar la adjunta lista  de las personas que no han llenado 
el primer plazo de los cuatro establecidos.

El banco español.
Sr. marques de Casa R iera .
Sr. marques de Miraflores»
D. Gaspar Rem isa.
D . Juan  Antonio Cobian.
D. Francisco Jav ier de Burgo».
Sr. marques de Casa-Irujo.
Sr. conde de^Torre-Muzquiz.
Sr. duque de Medinaceli.
Sra. marquesa viuda de la Torrecilla.
Doña M aría A ntonia LarrazabaL 
D. Luis del Castillo .
Sr. dtíque de A lv a .
D. J  osé Segundo R u iz .
Sr. marques de S. M artin .
D. Pedro Sainz de Andino.
D . Agustín A lin ari.
D* Benito Saenz González.
Sr. conde de A ltam ira .
Sr, conde de Cartagena.
Sr. duque de S. Cárlos.
D . Eusebio Morenas.
D. Francisco Antuñano Basualdo.
D \José A lbert y Cisneros.
D . Marcelino Lajtorre.
D . Pascual L iñan.
D . Pedrp Castelló,
D. R afae l de Rodas.
D . Ram ón Gómez.

(Extracto de los periódicos extrangeros.) 
La Gaceta de Augsburgo anuncia que el Austria se 

ha manifestado satisfecha de las últimas disposicipnes 
tomadas por la Dieta con respecto á los refugiados. 

Escriben de Bolonia con fecha 22  del mes último 
que el dia 20 del mismo hubo tina quimera sangrienta

?6
entre los húsares de la guarnición austríaca y Jos arti
lleros suizos á SueldodeíPapa, ignorándose elyerdade- 

1 ro origen de e lla , y se declaró por último en una* lucha 
"formal dé bastantes soldados en la plaza, y las calles in
mediatas al palacio del Príncipe Bacioechr, resultando 

^heridos gravemente ló  individuos, y un artillero muer- 
jo .  Recorrieron después la ciudad numerosas patru
llas, se hizo entrar en sus cuarteles á los dos mencio
nados cuerpos, y mediante las rigurosas medidas de los 
comandantes respectivos no tuvo mas trascendencia 
aquel suceso.

El Monitor del 12 del corriente contiene el si
guiente aviso telegráfico de la expedición de Constan- 
tina. Paris 12 de Diciembre. Aviso telegráfico. El go
bernador ha recibido el siguiente.

Despacho telegráfico de Tolon de 11 de Diciem
bre de 18*36. A  las seis P. M.
 ̂ Bona. El mariscal Clausei al Sr. Ministro de la  

Guerra. ~
«La expedición (le Constantina no ha tenido un 

'resultado completo, habiéndose convertido en cierto 
modo por un acontecimiento extraordinario y fuerza 
'de toda combinación, en un verdadero y activo reco
nocimiento, á consecuencia del cual me he situado á 
tres cortas jornadas de Constantina estableciendo el 
puesto de Guelma.,

«El Sr. duque de Nemours disfruta de buena 
salud. 1

«Desde Boma á Constantina no ha encontrado la 
expedición enemigo ni obstáculo alguno; las tribus sa
cian á su encuentro en el camino y manifestaban su sa
tisfacción de que los franceses llegasén á Consta nt i na ¿ 

«El ejército pasaba por en medio de numerosas ma
nadas de carneros, cabras y bueyes; los labradores se 
apresuraban á manifestar á los curiosos el modo con 
que uncian los bueyes y labraban el terreno, porque 
caminábamos despacio á causa de los trasportes.

«Pasamos sin dificultad el desfiladero de Rachc y  
de A y  va, y supimos qme Achmet con sus mugeres y 
tesoro habia salido de Constantina. En Soma nos cogió 
una lluvia mezclada de nieve. Todo habia ido bien 
hasta entonces; pero la noche fue mortal para muchos 
soldados y entorpeció por millares á otros.

«No estando el 21 mas que á tres leguas de Cons
tantina nos pusimos en camino teniéndola á la vista. 
Después de haber bajado de un collado en donde nos 
habíamos acampado, hallamos sumamente crecido el 
Oned-Ben-Mezioug, y fue preciso vadearle con el 
agua hasta la cintura, y sufriendo una incesante nie
ve. No obstante se vádeó sin pérdida de un hombre.

«A  una legua mas adelante debia pasarse otro bra
zo de mar del Tumel, y este fue un nuevo trabajo y 
nueva causa de enfermedad, y por consiguiente de 
diminución de combatientes, no teniendo entonces mas 
de 4B de los siete que habia tomado. Llegamos por fin 
á cosa de las dos á la plataforma de Montsóure y nos 
estábamos situando á 120 toesas de la plaza cuando urr 
cañonazo y la bandera encarnada me quitaron la espe
ranza concebida de entrar sin disparar un solo fusil.

«Yí que era preciso recurrir á ia fuerza, y me 
faltaba esta mas y mas, porque el tiempo estaba terri-, 
ble, la tierra y los hombres se hallaban cubiertos de 
nieve y se hundían los carruages en los cenagales.

«La ciudad no quería ponerse en hostilidad con 
nososros; entraron en ella Iíabailos por puertas que no 
podíamos bloquear, y tomaron á su cargo defenderla. 
A l segundo dia se la cañoneó fuertemente para derri
bar la puerta del Cántara. A l tercer dia se consiguió 
echarla abajo, pero...” (Interrumpido por el mal tiempo.} 

Los periódicos franceses alcanzan hasta el 14 dei 
corriente, y según ellos quedan restablecidas todas las 
relaciones amistosas entre Francia y Suiza; y las re
lativas á comercio de esta última habrán sufrido pérdi
das solamente momentáneas.

Acaba de llegar á Paris el principe de Talley-c 
rand, y se asegura que el mariscal Soult está ya en 
camino para la misma capital.

El jurado absuelve por unanimidad el artícu lo  impre
so en el número 2 del periódico titu lado el A migo de la  
R eligión  y  de lo s hom bres , que empieza: «Con el mas pro
fundo dolor” , y concluye: «d é  nuestra m iseria.” A si co
mo él que sigue en el mismo número empezando por las 
palabras: « E l mismo tema” , y  termina con « Ibs obispos 
cismáticos.” M adrid 4 Diciembre de 1836.=Faustino del 
Catnpo.ir Donato G arcía. =r Francisco Estrada. = Ju an  Es
teban de Izaga. =  Mariano Deigras. =  A lejandro de Ben- 
goechea.=Agapito G arcía de G arcía .= Juan Manuel G on
zález Acebedo/= Francisco* de Tramarria.== Antonio R u iz  
Quevedo.r=FrancÍsco de Travesedo.=:Juan Fernandez Ca
sariego.

Sentencia. En la  v illa  de Madrid ¿ 4 de Diciembre de 
1836. =E1 Sr. juez de primera instancia D. Felipe Escobedo, 
por ante m i el escribano, y ¿ presencia deí jurado d ijo : que 
habiéndose observado en este juicio todos los trámites pres
crito» por la  ley  de libertad de imprenta de 22 de Octu
bre de 1820 , y ^ l2  de Febrero de 1822 , y  calificado los 
jueces de hecho, por, unanim idad, con la  nota de absüel- 
to el impreso titulado el A migo de la  R eligión  y  de los 
hombres t cuaderno núm. 2 , denunciado en 31 de Octuhré

T.ú ltim o por D. Juan  Miguel de los R ío s , secretario de la 
academia de Ciencias eclesiásticas de S. Isidoro de esta cor- / J 
t é ,  como comisionado especial de la misma al efecto ■ 

. l ey  absuelve á D. Diego Negrete, responsable de dicho 
impreso , y en su consecuencia mandó S. S. se alce inme- 

. diatamente Ja fianza que tiene prestada , sin que este p ro 
cedim iento. le cause perjuicio ni menoscabo en su buen 

.nombre y reputación. Y  por esta su sentencia asi lom an
do , preveyó y  firmó S. S. , de que doy fé.=Escobedo. 

..G abriel José Perona.

LO T E R IA S N A C IO N A LE S.

La dirección general ha dispuesto que las 18 extrac
ciones de la primitiva que deben celebrarse en el  año pró
ximo de 1837, sean en los dias que á continuación se exr 
presan.

1.a en 26 de Enero, dista de la an ter io r . . .  26 dias*
2.a en 16 de Febrero...................       21. <
3.a en 9 de Marzo...................     2 h
4.a en 30 del m ismo . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  21. -
5.a en 17 de A b r i l    %. . . . .  —, , 18 . .  >
6.a en 8 de M a y o . . .  . . . . . .  * .  * . . .  . • . ! .  . 2,1¿; , ?
7 .a en 29 del mis mo. . . .  —. . . . . . . . . . . . . . , .  21. ? j
8.a en I 5 d e  J u n i o ; . . . . . . . u y .  17,
9. en 3 de Julio» . . . . . .  . i , . . .  • > - » 1¡8. ■'
10 en 24 del mismo. . . . . . . —. .■. . . «,y .* 2 L  'b
11 en 10 de de Ágqs to . . . . . . . . .  *17;
12 en 31 del m i s m o . . .    2 1 . * o
13 en 18 de Setiembre. . . . . . . . . . . . . .  IB; ,r ,
14 en 9 de Octubre. . . . . . . . . . . . . . .  ,*.> . . .  21., 7
,15 en 26 del mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17, , ,.{

/ 16 en 13 de Noviembre.   .................   18.
17 en 4 de Diciembre . . . . ............   21.
18 en 28 del mismo. . . . .  24. .

;  Madrid 1.° de Diciembre de 1836.=Bernárdo de Bor- 
jas Tarrius. 7

Los ex-religiosos agustinos recoletos descalzos qué no 
pasen de la edad de 40 años y quieran pasar á FiJi'pinas 
á ejercer su m inisterio en beneficio de aquellos indígeriasj 
se dirigirán expresando su edad , pueblo dé naturaleza y 
obispado á D. Pedro M anchado, comisario de dichas -mi
siones , residente en esta corte en la plazuela de Sta. A  lia, 
núm. 16 , cuarto 2.° de la  derecha. * !

B o ls a  d e  M a d r id .—  Cotización de hoy á  la s  tres d e la tarde
EFECTOS P Ú B I tp O S .  f

Inscripciones al gran libro al 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 24, 25 y m  modernos *1 coatado: 

2 4 i ,  25£, ^ y  25 k v . f. ó yo l. modernos.
Inscripciones en el gran libro k 4 por 100, 00. v h>
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 13f y  14 al contado*
Deuda negociable de 5 por 100, 00.
Idem sin Ínteres, 10 al contado: 9|, #, f  y  10£ á v . f. ó vot.
Acciones dei banco español, 00*

CAMBIOS.
Arosferdam, 00. Alicante, k corto p la í  Málaga, t ib .
Bayona, 00. zo, t b. Santander, | id.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer*- Santiago, l  d.
Hamburgo, 00. tes, 2| id. S ev illa , 1# b.
Londres , á 90 di as, Bilbao, par. V alencia, 1 id.

3 b. Zaragoza, | á f  d.
Parts 15-12 papel* Goruña, £ d. Descuento de letras^ á

Granada, 1 id. í  p . 100 al año.

B IB L IO G R A F IA .
D I A R I O  D E  I A  G U E R R A ,  

materiales para la  historia desde el cuartel general del Exmo, Señor 
marqyes de R od il por D. Pablo Alonso de la A vecilla , auditor de ios 
ejércitos del centro y  norte. Se halla de venta en la  librería de la 
viuda de Cruz. Por este diario podrá juzgar el pub lico , sobre dato9 
exactos, de las operaciones m ilitares de la división de la  Guardia á 
las.ordenei-de S. E ., pues en é l se detallan por dias todos sus m ov i 
mientos desde e l día de su salida de esta corte hasta el en que hizo la 
entrega del mando. En la misma librería se hallará un folleto en 4*® 
y  a 2 rs. que se titu la «  R o d il«  ligera reseña de los antecedentes po* 
liticos y  m ilitares publicada en 10 de Noviembre de 1836.

TEATROSPRINCIPE.
A  las seis y  media de la noché.  

1.° Sinfonía de la ópera Coradino, 
’ 2. °  SHAKESPEARE ENAMORADO, drama en 
un acto.
' 3.° PAS-DE-DEUX ESCOCES.

4.» LOS PRIMEROS AMORES, pieza en un acto. 
. 6 .° Intermedio de baile.e.“ LA FAMILIA DEL BOTICARIO, pieza 
graciosa en un acto.

7,° La furlanga déla jota aragonesa.

CRUZ.
A  las seis y media de la noche. 

BELISARIO,
grande ópera en 4 actos, del acreditado maestro Do- 
nizetti. '


